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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Haciena*.

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

Lspone otra cosa (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
P°r Decreto de 31 de mayo de 1974).

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejempicroZA " J ue cos" 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

!ECCION cuar t a

Núm. 2.233 
Alegación de Hacienda 

de Zaragoza 
SERVICIO DE NOTIFICACIONES 

igno3'9 conocimiento de los deudores en 
dos rado Paradero, más abajo relaciona

' cuyo último domicilio conocido fue 
pOrc ‘Municipio de Zaragoza, se notifica 
Üq Presente edicto que por la Oficina 
cadídadora competente han sido practi
Co,..? liquidaciones tributarias que a 

'Puación se expresan:
^úm de liquidación, contribuyente, úl- 

° domicilio conocido, hecho imponible, 
base impositiva y cuota líquida

^Or*cepto: Impuesto sobre transmisiones

Grau Morancho, Ramiro, 
bu.. 'ainie I, 6. Transmisión sobre inmue- 

TcvJ.980- 300.000. 12.365.
ira» Camacho Camacho, Emilio. 
Ijq^isiones sobre muebles. 1981. 57.700.

113. Ballester Baquedano, Car
gar ' M. Lasala, 16. Derechos reales de 

Tri^- 198°- L50°- 20-
^ase^26696 Promotora Central del Ebro. 
¡hn!,0, María Agustín. 4. Transmisión de 

febles. 1977. 3.364.000. 356.207.
se hace saber que, publicado 

broVj *cto en el «Boletín Oficial» de la 
te 3 l?Cla> se considerará la fecha siguien- 

a de su aparición en el citado pe- 
^ect10 °®CÍ31 como la de notificación a 

de determinar el vencimiento del 
de pago. , 

de r . Preso deberá efectuarse en el plazo 
Se ¡n nce días. Transcurrido dicho plazo 
^re (jUyr'rá en multa del 10 por 100 so- 
en ]0 .'mporte de la cuota del Tesoro y 
teSj s lntereses de demora correspondien
te]’ . tenor de lo dispuesto en el art. 115-5 
Cím refundido, aprobado por De- 

1-018 de 1967, de 6 de abril, sin 

perjuicio del recargo de apremio que, en 
su caso, procediera.

Recursos contra la liquidación. — De 
reposición, en el plazo de ocho días, ante 
esta Abogacía del Estado, o reclamación 
económico-administrativa, en el de quince, 
ante el Tribunal de dicha jurisdicción en 
esta Delegación de Hacienda, ambos pla
zos a partir de! día siguiente al de la 
notificación.

La interposición de recurso o reclama
ción no suspende la obligación de efectuar 
el ingreso en el Tesoro del total importe 
de esta liquidación.

Zaragoza, 25 de febrero de 1982. — El 
Jefe de la Dependencia, (ilegible).

Núm. 2.233

Para conocimiento de los deudores en 
ignorado paradero, más abajo relaciona
dos, cuyo último domicilio conocido fue 
en el municipio de Zaragoza, se notifica 
por el presente edicto que por la Oficina 
liquidadora competente han sido practi
cadas las liquidaciones tributarias que a 
continuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, úl
timo domicilio conocido, hecho imponible, 

base impositiva y cuota líquida
Concepto: Cuota de beneficios

Administración mociones
Evaluación global

JE34O11. Martínez Sampelayo, Isabel. 
Huerva, 21. Recursos definitiva 156901-77. 
5.050. 5.050.

JE34090. Rosario Montaña, José del. 
Monasterio de Poblet, 11. Rect. Junta de
finitiva 88001-78. 56.100. 56.100.

J058340. Lecha Taule, María. Madre 
Vedruna, 2. 1978. 12852. Cafes, bares. 
317.000. 51.364.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse, 

en metálico, en la Caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro público, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir de! si
guiente al de 1a notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y resol
verá la dependencia competente, por 
haber dictado el acto administrativo. 
O reclamación económico-administrati
va, ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, o, en su 
caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución 
del recurso previo de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De agravio com

parativo o de aplicación indebida de 
índices, en el plazo de quince días há
biles, ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, o de agravio 
absoluto, en el mismo plazo, ante la 
dependencia de Relaciones con los Con
tribuyentes de la Delegación de Ha- 
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tienda, ambos plazos a partir de la 
fecha de notificación.

Zaragoza, 25 de febrero de 1982. — El 
Jefe de la Dependencia, (ilegible).

Núm. 2.233

Para conocimiento de los deudores en 
ignorado paradero, más abajo relaciona
dos, cuyo último domicilio conocido fue 
en el municipio de Zaragoza, se notifica 
por el presente edicto que por la Oficina 
liquidadora competente han sido practi
cadas las liquidaciones tributarias que a 
continuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, úl
timo domicilio conocido, hecho imponible, 

base impositiva y cuota líquida

Concepto: Recargo de prórroga
Administración mociones

E71246. Glos García, Miguel. Sarasa- 
te, 3. Cta. Beneficios. 15275-78. 919. 919.

E71247. Cocha García, Teodoro. Sara- 
sate, 3. Cta. Beneficios. 15275-78. 3.273. 
3.273.

E71251. Gaspar Vedruna, Alfredo. Pa
seo tanda Javier, 6. Cta. Benef. 15273-78. 
1.941. 1.941.

E71438. Sorolla Boné, Felipe Jul. Sal
vador Minguijón, 24. Tráfico empresas. 
81. 3.401. 3.401.

Concepto: Recursos eventuales
Administración altas

AA36948. Zapico Junquera, Andrés, Az- 
nar Molina, 1. 1978. Multa Inspección. 
2.500. 2.500.

AA37123. Sociedad Asesoría Técnica. 
Argualas, 6. 1981. Multa Inspección. 
10.000. 10.000.

AA37131. Sánchez Gutiérrez, Natividad. 
San Lamberto, 3. 76-79. Multa Inspec
ción. 5.000. 5.000.

Concepto: Rústica cuota fija 
Administración mociones

HE05276. Rodríguez, Antonio. Casa- 
blanca. Liquid. sust. padrón. 76-81. 15.660. 
3.132.

Concepto: Impuesto de sociedades 
Administración mociones

OE42324 Talleres Unión Mecánica, so
ciedad anónima. Camino Molinos. 1979. 
Sanción falta declaración. 7.000.

OE43102. Ibermática Zaragozana, S. A. 
Ed. Ibarra, 6. 1975. Sanción acuerdo 
TEAP. 5.000.
Concepto: Contribución territorial urbana

Catastral
EG00610. Hernández Artigas, José M. 

San Bartolomé, 14. segundo semestre 1980. 
726.570. 2.035.

EG00611. Hernández Artigas, José M. 
San Bartolomé, 14 primer semestre 1980. 
538.200. 2.035.

Concepto: Trabajo personal 
Evaluación global

MJ13274. Bernad Rato, Miguel. San An
tonio María Claret, 17. 1976. Abogado. 
13 3.000. 14.244.

MJ133O5. Cubero Calvo, Victoriano. Pa
seo Pamplona, 25. 1976. Abogado. 133.000. 
15.960.

MJ13396. Martínez Martínez, Arturo. 
Conde Aranda, 45. 1976. Abogado. 
140.000. 16.800.

MJ13416. Pablo Rodrigo, Fernando de. 
Avenida Tenor Fleta, 85. 1976. Abogado. 
328.750. 32.234.

MJ13442. Rubio Sirvent, José. Lóbez 
Pueyo, 9. 1976. Abogado. 140.000. 15.084.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se considerará la fecha 
siguiente a la de su aparición en el citado 
periódico oficial como la de notificación 
a efectos de determinar el vencimiento del 
período de pago sin recargo, que podrá 
hacerse, en metálico, en la Caja de esta 
Delegación, o por abonaré, cheque o ta
lón de cuenta corriente al Tesoro pú
blico, o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del mes 
siguiente; si queda hecha en los 16 al úl
timo del mes, hasta el 25 del mes si
guiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos durante 
los quince días naturales siguientes, con 
recargo del 5 por 100 de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de la prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al cobro 
por vía de apremio, con el 20 por 100 
de recargo.

Finalmente, quedan notificadas desde la 
misma fecha a que se alude de que pue
den formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso pre
vio o de reposición, en el plazo de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la notificación, que debe presentarse en 
el Registro general de esta Delegación de 
Hacienda, y resolverá la dependencia com
petente por haber dictado el acto admi
nistrativo. O reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o. en su caso, del 
en que se haya notificado, expresa o tá
citamente. 1a resolución del recurso pre
vio de reposición.

Zaragoza, 25 de febrero de 1982. — 
El Tefe de la Dependencia, (ilegible).

Núm. 2.379

Recaudación 
de Tributos del Estado

TERCERA ZONA DE LA CAPITAL

Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Tercera Zona de la Capital:
Hace saber: Que entre los contribu

yentes que no pagaron sus cuotas dentro 
de los períodos voluntarios de cobranza 
y su prórroga figuran los que seguida
mente se detallan, por los conceptos, pe
ríodos y cuantías siguientes:

Juan Ginés Pascual
. Concepto: Contribución urbana de la 

finca de calle Pedro Joaquín Soler, 4. de 
Zaragoza.

Períodos y cuantías: Certificación nú
mero 76-12517-75 de segundo semestre 
de 1974 de 5.812 pesetas de principal: 
certificación número 76-13444-75 del año 
1975 de 11.624 pesetas de principal; re
cibo número 572-01 del año 1979 de 
10.021 pesetas de principal; recibo nú
mero 570-16 del año 1979 (complemen
tario) de 5.677 pesetas de principal: re
cibo número 2031-01 del año 1980 de

18.037 pesetas de principal: recl^?n rP. 
mero 2142-02 del año 1981 de 24.350 P 
setas de principal. Lo que en con,u 
hace de principal la suma de 75.521 P 
setas, más el 20 por 100 de recargo 
apremio de 15.104 pesetas, totalizando 
débito de 90.625 pesetas.

Francisca Gracia Marqués
Concepto: Contribución urbana de *a 

finca de calle Alcober, 3, de Zaragoza-
Períodos y cuantía: Certificación 

mero 78-10327-75 de segundo scmesi 
de 1974 de 1.654 pesetas; certificación 
mero 78-10351-75 del año 1975 de 1 । 
setas 3.308: recibo número 23-1D 
año 1976 de 4.752 pesetas: recibo n* 
mero 110-13 del año 1977 de 4.7?2 P 
setas; recibo número 110-31 del año 1 
(complementario) de 475 pesetas: reo _ 
número 1878-15 del año 1978 de 5.70-- I . 
setas; recibo número 39-09 del ano। > । 
de 2.851 pesetas; recibo número 39-06 
año 1979 (complementario) de L. 
setas; recibo año 1980 56-12 de 5.1^' 
setas: recibo número 20-07 del año 1 ' 
de 6.929 pesetas. Lo que en conJ"1 
hace la suma de principal la cifra 
37.171 pesetas, que más el 20 P°r tas 
de recargo de apremio, por 7.434 PcS ‘ 
totalizan un débito de 44.605 pesetas-

Concepción Ojeda Burriel
Concepto: Contribución urbana del P,s 

bajo en calle Pabostría, 8, de Zaraeoz 
Períodos y cuantías: Certificación 1 

mero 76-12472-75 del segundo semes 
de 1974 por 710 pesetas; certificación 
mero 76-13399-75 del año 1975 por p 
setas 1.420; recibo número 457-07 del 
1976 por 2.040 pesetas; recibo núm- S67;ho 
del año 1977 por 2.040 pesetas; 
número 862-06 del año 1977 (compleWjz 
tario) por 204 pesetas; recibo núm. 7- - 
del año 1978 por 2.448 pesetas; recibo 
mero 519-06 del año 1979 por 1.2-- 
setas; recibo número 519-03 del año 
(complementario) por 693 pesetas; rC 
número 2024-11 del año 1980 por P.e -^0 
2.203; recibo número 2135-14 del 
1981 por 2.974 pesetas. Lo que en t c¡, 
junto hace la suma de principales 
fra de 15.956 pesetas, que más las o(;, 
3.191 de recargo de apremio del 2 
totalizan un débito de 19.147 peseta - .

Concepto: Contribución urbana de 
so primero en calle Pabostría, 8. de - 
ragoza. , , ., n.í-

Períodos y cuantía: Certificación e 
mero 76-12473-75 del segundo serne^.. 
de 1974 por 187 pesetas: certificación 
mero 76-13400-75 del año 1975 Por apo 
setas 374: recibo número 457-08 de 
1976 por 537 pesetas: recibo núm. 8 - < 
del año 1977 por 537 pesetas: recio0 
mero 862-07 del año 1977 (compl^j? 
tario) por 53 pesetas: recibo núm- nlí- 
del año 1978 por 64 pesetas: recibo 
mero 520-07 de! año 1979 por y"^9 
setas: recibo número 519-04 del año 
(complementario) por 356 pesetas:^ 
número 2024-12 del año 1980 por 9 
setas: recibo número 2135-15 del an0 ^cc 
por 931 pesetas. Lo que en conjunto 
su suma de principales, la cifra ó re
setas 4.872, que más 974 pesetas 
cargo de apremio del 20 por 100- 
liza un débito de 5.846 pesetas. _ -fe- 

Contra cuyos débitos, por el ^'.^¡ent6 
sorero de Hacienda, se dictó la s,clracid' 

«Providencia. — En uso de 1as 9? 
tades que me confieren los artÍG!1 ay- 
y 100 del Reglamento general de • * ]a 
dación, declaro incurso el importe ^¡s, 
deuda en el recargo del 20 por 100 y
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^n8o se proceda ejecutivamente contra 
. Patrimonio del deudor con arreglo a 

s Preceptos de dicho Reglamento.» 
Contra la transcrita providencia y úni- 

?^ente en los casos a que se refiere el 
llculp 137 de la Ley general Tributaria, 

e Puede interponer recurso de reposición 
J el plazo de quince días ante Tesorería 
c Hacienda, o reclamación económico-ad- 

S^istrativa, en el mismo plazo, ante el 
‘puñal de dicha jurisdicción en la Dele- 

ta?°n de Hacienda, ambos plazos con- 
aos a partir del día siguiente al en que 

^pezca su publicación en el «Boletín 
‘cial» de la provincia.

Pe a Pr.ocedimicnto de apremio no se sus- 
n nderá aunque se interponga recurso, si 

. se cumplen los términos y condicio- 
es señalados en el artículo 190 del Re- 
^ento general de Recaudación.
j1' desconociéndose el paradero de los 
hr^dores' se les notifica por medio del 

'sente, de conformidad con lo estable- 
Co en los artículos 99 y 102 del Regla

. general de Recaudación, con re- 
^^nniiemo para que satisfagan sus deu- 

s o comparezcan por sí o por medio de 
^Presentante en el expediente para reci- 
c r las notificaciones a que hubiere lugar, 
j.*1 ‘a advertencia de que pasados ocho 
c as' contados a partir del siguiente al 

5ue aparezca su publicación en el «Bo- 
c 1,1 Oficial» de la provincia, sin haber 
p^^parecido serán declarados en rebeldía 
y °Cediéndose al embargo de sus bienes 
cJ}0 intentándose en lo sucesivo notifi- 

^‘ones personales.
^7aragoza a 3 de marzo de 1982. — El 

Sudador, Alfonso de Gregorio.

C C 1 O N QUINTA

Núm. 2.326

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Notificaciones 

e¡ conformidad con lo establecido en 
n¡ Prtículo 314 del Reglamento de Orga- 
rfa^*011- Funcionamiento y Régimen Ju- 
íic‘c° de las Entidades Locales, se noti- 

a los interesados que a continuación 
r^SM ac*onan, y en cuyos domicilios han 
p|a.‘ lado desconocidos, para que en el 
Pubr Quince días, contados desde la 
let^ición de este anuncio en el «Bo- 
l‘sfa de la provincia, puedan sa- 
a 4cer sus cuotas por los conceptos que 
lasL°pt*nuación se indican. Tal pago, en 
Se^Hcinas municipales (plaza de Nuestra 
de °ra del Pilar, sin número), y en horas 
TraOch° y media a trece horas y media. 
re(<SCurrido este plazo incurrirán en los 
Píen 8os que preceptúa el vigente Regla- 

?}10 general de Recaudación.
c¡a|arg° 119-82. — Contribuciones espe- 

es de pavimentación:
^^"idos y nombre, importe y situación 

de la finca
^3^ar*C‘o Yarza, Juan-Francisco. 1.663. 

Pino Casetas (barrio Garrapinillos).
HUar?’ Jesús. 14.896. Camino de Ron- 

r barrio Montañana).
Le,Vx‘^as2Puntes, Pedro. 5.817. Antonio de

unidad de propietarios. 8.705. Pa- 
k (barrio Villamayor).

s0| "^unidad de propietarios. 11.122. Pa- 
’ 1 (barrio Villamayor).

Estaje, Eustaquio. 416. Camino Casetas 
(barrio Garrapinillos).

Falcón Naval, Ignacio. 26.381. Ronda 
(camino barrio Montañana).

Polo Martínez - Conde, Julio. 15.843.
Marqués Casa Jiménez, 10.

Ruiz, Fermín. 8.221. Ronda (camino ba
rrio Montañana).

Cargo 120-82. — Contribuciones espe
ciales alumbrado:

Abad Mayoral, Pedro. 2.164. Avenida 
de la Jota, 41.

Abad Mayoral, Pedro. 2.164. Avenida 
de la Jota, 41.

Andrés Ferrer, Victoria. 594. Obispo 
Peralta, 15.

Angel López, Amadeo. 2.061. Avenida 
de la Jota, 28.

Antón Fabra, Manuela. 1.091. Saturno, 
número 35.

Antón Fabra, Manuela. 667. Saturno, 
número 35.

Anzo Langos, Fernando. 2.437. Camino 
Valimaña.

Aragüés Alastruey, Alonso. 390. Ama
necer, 47.

Ariz, Tomás. 1.203. Límite barrio Ca
setas.

Arnal Latorre, Bienvenido. 526. Gera
nio, 3.

Bárcena Gutiérrez, Josefina. 458. Ber- 
nice, 000.

Bárcena Gutiérrez, Josefina. 452. Ber- 
nice, 000.

Bárcena Gutiérrez, Josefina. 447. Ber- 
nice, 000.

«Barival», S. A. 3.712. Carretera Madrid, 
número 316.

«Barival», S. A. 1.808. Carretera Madrid, 
número 316.

Barrabás Comet, José. 662. Etna, 20 
(barrio Oliver).

Bernal Aldea, Antonio. 526. Amapola, 
número 23.

Bernal Aldea, Julio. 520. Amapola, 33.
Bernal García, Angeles y ot. 509. Jú

piter, 000.
Bernardino González, Diego. 283. Cruz 

del Sur, 12.
Bernardino González, Diego. 690. Cruz 

del Sur, 12.
Castillejo Mirabel, Modesto. 339. Azu

cena, 24.
Causapé Sarria, Ismael. 4.211. Castillo 

(barrio Casetas).
Celma Aznar, Alejandro. 910. Vega, 41.
Claraco Ubieto, Luis. 2.164. Avenida de 

la Jota, 23.
Comunidad de propietarios. 2.139. Ca

rretera de Logroño, 2.
Comunidad de propietarios. 2.353. Lí

mite, 11 (barrio Casetas).
Conejero, Gregorio. 413. Saturno, 68.
Continente Clavo, Lorenzo. 554. Hor

tensia, 000.
Duce Callejero, Pascual. 509. Lince, 2.
Duce Yagüe, Pascual. 424. Tulipán, 27.
Embid Josve, Joaquín. 582. Avenida 

Valdefierro, 14.
Forcén Maluenda, Carmelo. 571. Ca

mino Boyero.
García Banzo, Eugenio. 188. Colón, 5 

(barrio Peñaflor).
García Estévez, Florencio. 390. Tuli

pán, 56.
García Sanz, Tomás. 548. Amapola, 22.
Gómez Marrero, Juan-Luis. 537. Came

lia, 25 duplicado.
Grasa Estallo, Antonia. 2.132. Avenida 

de la Jota. 22.
Ibáñez Pueyo, Mario. 1.102. Camelia, 

número 000.
«Laviral», S. A. 8.656. Camino Vali

maña, 17.
Lázaro Ruiz, Pedro. 656. Estrómboli, 5.
Lobera Lamarca, Jorge. 650. Atares, 42.

Lombardo Rico, Antonio. 1.130. Mar
te, 40.

Lozano Díaz, Francisco. 667. Saturno, 
número 000.

Martínez Burguete, Antonio. 396. Pro- 
ción, 5.

Martínez Burguete, Gregorio. 396. Pro- 
ción, 11.

Martínez Santos, Carlos. 2.164. Los Ca
racoles, 12.

Martínez Sanz, Manuel. 2.473. Los Ca
racoles, 33.

Mutualidad N. E. Primaria. 28.155. Pa
seo Isabel la Católica, 3.

Navarro Duce, Félix. 198. Azucena, 24.
Navarro jimeno, Rosario. 791. Marte, 

número 52.
Nieto Cunchillos, Florencio. 565. Luce

ro del Alba, 8.
Núñez Ortega, Alejandro. 834. Atair, 

número 000.
Núñez Ortega, Alejandro. 458. Bere- 

nice, 000.
Núñez Ortega, Alejandro. 1.187. Bere- 

nice 19.
Núñez Ortega, Alejandro. 723. Atair, 

número 30.
Núñez Ortega, Alejandro. 452. Atair, 

número 000.
Núñez Ortega, Alejandro. 452. Atair, 

número 000.
Núñez Ortega, Alejandro. 1.187. Atair, 

número 30.
Núñez Ortega, Alejandro. 452. Berenice, 

número 000.
Núñez Ortega, Alejandro. 464. Berenice, 

número 000.
Núñez Ortega, Alejandro. 452. Berenice, 

número 000.
Núñez Ortega, Alejandro. 1.198. Bere

nice, 000.
Núñez Ortega, Alejandro. 514. Berenice, 

número 000.
Obón Campillo, Octavio. 2.102. Los Ca

racoles, 10.
Paño Pérez, Pedro. 514. Proción, 3.
Pardo Lasierra, Aurea. 2.061. Los Cara

coles, 24.
Peña Manso, Alfonso. 469. Centauro, 

número 000.
Ramón Tomás, Roque. 1.413. Aldeba- 

rán, 000.
«Reciclajes Aragoneses», S. A. 554. Hor

tensia, 000.
«Reciclajes Aragoneses», S. A. 2.215. 

Hortensia, 4.
«Reciclajes Aragoneses», S. A. 537. Hor

tensia, 000.
«Reciclajes Aragoneses», S. A. 1.650. 

Hortensia, 4.
«Reciclajes Aragoneses», S. A. 571. Hor

tensia, 000.
Ruiz Ondiviela, Antonio. 543. Azu

cena, 000.
Saldaña Algora, Honoria. 396. Geranio, 

número 7.
Salvador Ferrer, Manuel. 263. San Cris

tóbal (barrio Peñaflor).
Sánchez Serrano, Ramón. 3.051. Tauro, 

número 000.
Sánchez Serrano, Ramón. 537. Hércu

les, 000.
Sánchez Vera, Sales. 537. Amanecer, 7.
Santos Bercianos, Fermín. 2.102. Ave

nida de la Jota, 24.
Sanz Sentre, Julio. 565. Proción, 13.
Taravilla Díaz, Miguel. 266. Amapola, 

número 26.
Valero Castañosa, José. 594. Obispo Pe

ralta, 000.
Yagüe Baquedano, Felipe. 396. Ama

necer, 19.
Yagüe Baquedano, Felipe. 548. Azu

cena, 21.
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Zapata Sierra, Pedro. 599. Júpiter, 000.
Cargo 145-82. — Contribuciones espe

ciales por urbanización:
Dominica Nuez Bagüés. 4.997. Camino 

Jaén, 8.
Cargo 145-82. — Desratización:
Hermanas Hospitalarias Sagrado Cora

zón de Jesús. 2.000. Villa del Carmen.
Cargo 192-82. — Gastos suntuarios:
María Rived Reines. 3.345. Los Huer

tos, 8 (barrio La Cartuja).
Miguel Seral Bacués y dos más. 2.358.

Cánovas, 10.
Esperanza Ordás Montaner. 1.511. Pe

dro María Ric, 6.
Cargo número 23-82. — Servicio extin

ción de incendios:
Hijas de Fernando Martos. 742. Már

tires, 12.
Javier Machín del Olmo. 891. Pelegrín, 

número 3.
Ramona Piada Larraz, 633. San Blas, 39.
Miguel Cerros Almodavar. 914. Roger 

de Flor, 25.
Francisco Espuela Romero. 805. Miguel 

Servet, 34-36.
Cargo 149-82:
Juan Montañés Gaude. 633. Zamoray, 

número 7.
«Inmobiliaria Almozara», S. A. 1.442. 

Las Cortes, 9.
Concha Tardío. 893. Camino Molino, 1.
Frutos Soláns. 893. Ramón y Cajal, 36.
Cargo número 7-82. — Obras por cuen

ta particulares:
Empresa Hispano Alemana. 2.700. Agua

dores, anguiar Predicadores.
Antonio Rej Fillat. 2.700. Albareda, 10.
Agustín de Castro Barco. 2.700. Almo

zara, 40. _
Saturnino Vicente. 2.700. La Coruña, 

número 10.
Antonio Sampietro Azón. 23.869. Bog- 

giero, 132.
José-Luis Navarro. 28.377. San Pablo, 

número 72.
Cargo número 35-82:
Francisco Royo. 15.664. Casta Alvarez, 

número 75.
Adelino Pérez. 31.352. Las Armas, 57.
José Barbe. 28.171. Bellavista, 9.
Empresa Sistest. 2.700. Cádiz, 9. ,
Luisa Sanz López (presidente comuni

dad). 5.170. Doctor Cerrada, 7-13.
Joaquín García Vasco. 2.700. Avenida 

Compromiso de Caspe, 15.
Julia Pérez Sánchez y otras. 3.293. Da

mas, 65-67.
Valentín Sorolla (adm.). 2.700. Echean- 

día, 17.
Vigas Cobela. 24.638. Enramada, sin 

número.
Antonio Cañas Ortiz. 2.335. Doctor 

Iranzo, angular Silv. Pérez.
Felipe Gracia Planas. 3.293. Izuzquiza, 

números 11-13-15. .
Hermanas Royo. 14.836. Lasierra Pu- 

rroy, 45.
Cargo número 52-82:
Dominica Hernández Venaque. 8.618. 

La Luz, 27.
Santiago Mazón. 23.039. Jusepe Mar

tínez, 9.
Julián Abril Pascual. 2.335. Carretera 

Montañana, 145.
Francisco González Lacueva. 2.700. Ve

rónica, 17.
Mariano Palacín Calvo. 5.170. Zorrilla, 

número 1.
Carmen Nieto Solano. 16.121. Casta Al

varez, 20.
Francisco Calavia Rubio. 26.927. Las 

Armas, 59.
Comunidad de vecinos. 20.299. Casta 

Alvarez, 34-36. ,

Antonio Ezquerra Ezquerra. 35.527. 
Coso, 164.

Vietoriana Valero Hernández. 27.231.
Eva Duarte, 5.

Cargo 70-82:
Santos Albert Barcelona. 190.875. Pe- 

rena, 18.
Cargo 105-82:
Manuel Ferrer Aguaron. 62.009. Las 

Armas, 70.
Cargo 190-82. — C. E. pavimentación 

acceso al Parque Sindical:
Pilar García Moreno. 2.594. Camino 

Monzalbarba, 110.
Antonio Plante Espinosa. 2.170. Cami

no Monzalbarba, 112.
Valero Ibáñez Ibáñez. 2.935. Camino 

Monzalbarba, 114.
Gabriel Ayuso Lasheras. 2.359. Camino 

Monzalbarba, 116.
José Ubeda Ostáriz. 2.359. Camino Mon

zalbarba, 118.
Alfredo Fuentes Mirasol. 2.594. Camino 

Monzalbarba, 120.
Juan Capilla Cuadrado. 2.359. Camino 

Monzalbarba, 122.
Lorenzo Ortiz Soláns. 15.755. Camino 

Monzalbarba, 31.
Santiago García. 34.813. Camino Mon

zalbarba. Campo.
Maderas Barba. 2.830. Camino Monzal

barba. Camino.
Hdos. de Ensebio López Belle. 11.321. 

Camino Monzalbarba, 52.
«Tartáricos Aragón», S. A. 18.397. Ca

mino Monzalbarba, 77.
Inmobiliaria Aragón Vizcaya. 21.935.

Camino Monzalbarba. Campo.
Manuela Martínez. 58.210. Camino Mon

zalbarba. Campo.
Angel Laborda Bayona. 62.267. Camino 

Monzalbarba. Campo.
Benito Gracia. 46.228. Camino Monzal

barba, sin número.
Cargo 6-82. — Tasa por recogida de 

basuras:
Ignacio Lalmolda Aragüés. 400. Cova- 

donga, 35.
Cargo 157-82. — Reparación de conta

dor de agua:
Clemente Morte Sierra. 1.110. Pedro 

Cerbuna, 2.
Cargo 193 - 82. — Reintegros varios 

(anuncios en Prensa):
Arturo Beltrán Picapeo. 700. Urbaniza

ción carretera Logroño.
«Promur», S. L. 1.025. Modificación de 

alineaciones.
Florentín Baquer Moliner. 675. Abaste- 

cimeinto agua Est. Endst.
Ildefonso Soria Caria y otro. 2.485. 

Est. Dtall. Ord. Mnz. R. Felicia.
José M. Moncasi Tertre. 4.436. Plan 

parcial ordenador.
Domingo Muñío y A. Tobajas. 8.995.

Est. Detalle. P.° 9 y 10 n.° 46.
«Villarroya», S. A. 665. Inst y Fuñe. Ga

raje
Cargo 194 - 82. — Reintegros varios 

(anuncios en Prensa):
Francisca Martínez Machín. 274. Ocu

pación quiosco vía pública.
Comunidad de propietarios. 700. Plaza 

Pizarro (barrio Casetas).
Julio Navaz Carvi. 665. Inst. y F. taller.
Julián Torres Calleja. 7.250. Jardines en 

grupo.
Real Automóvil Club de España. 1.050. 

Inst. y F. sala de bingo.
José-María Andrés Gómez. 665. Inst. y 

F. de obrador.
Roberto Delso Matud. 1.015. Apert. y 

F. sala de bingo.
«Ramón Aurfa Puig Urcomar», S. A. 

980. Proyecto zonas verdes.

Manuel Mosquera Cebollero. 183. 0 
pación quiosco vía pública. v

Inmobil. Martín Labarías. 735. InS ■
F. depósito gasoil. c la.

Juan Gómez Cabo. 735. Inst. y r- 
ller reparación. _ je.

Isabel García Farríols. 735. Inst. y 
pósito gasóleo. . y

M. Santos Matute Marín. 630. lns'
F. aparcamiento privado. , -^5. 

«Edificaciones Diversas», S. L. 
Inst. y F. reforma Inst. Cam. v 

Alfonso Tesán López. 665. InS" ' 
F. garaje. f v 

«Inmob. Miralbueno», S. A. 630. 1°
F. aparcamientos. . 7no. 

Juan Ign. Gómez del Moral Massi. 
Inst. y F. aparcamiento. ^5.

Antonio Antequera Belenguer. 
Inst. y F. taller cerrajería. v 

Silvestre Barrios Adán. 665. InS' " 
F. depósitos gasóleo. . Dor 

Cargo 24-82. — Servicios prestados p 
la Policía municipal: r0. 

Archanco y Gracia. 250. Carretera - 
groño-polígono «El Aguila». jel 

Archanco y Gracia. 250. Venta 
Olivar, sin número. ,T,e. 

Archanco y Gracia. 500. Zumalac 
gui, 15. , 0|¡.

Archanco y Gracia. 250. Venta dei 
var, sin número. , je

Inmortal Ciudad de Zaragoza, - 
febrero de 1982. — El Depositario, ' 
nuel Quintana Ruiz.

Núm. 2.327

Relación de ex* ráelos de los 
adoptados por la Muy Ilustre C0"’ril. 
Permanente en sesión ordinaria cel 
da el día 2 de febrero de 1982.
Constituyóse la Muy Ilustre Corn*5* j. 

Permanente en sesión ordinaria en , 
mera convocatoria, en la Sala C°n® cu
rial, siendo las diez horas veinte 1 -or 
tos, bajo la presidencia del limo- 
Alcalde, don Ramón Sáinz de va-ores: 
con asistencia de los Concejales senl^aS. 
don Luis Roldán Ibáñez, don Luis n 
cón Cao, don Santiago Vallés Cortes.
Carlos Lahoz Mustienes, don irCía. 
Ilalba Arlegui, don Emilio Eiroa D (]Ol1 
don Isabelo-Alfonso Forcén BuenO' ^¡s, 
José-Luis Martínez Blasco y don Ip 
co Polo Blasco. Interventor de y 
municipales, don Luis Merlo Patpe'£jr0 
Secretario general, don Xavier de
y San Gil. se-

Fue leída y aprobada el acta de 
sión anterior sin que se formuias^.g^g. 
servaciones ni rectificaciones a la jel

Seguidamente, entrando en el orde 
día, se acuerda:

Oficial 
de ,oS

Aprobar relación de extractos .|UStr¿ 
acuerdos adoptados por la Muy 
Comisión Permanente durante el P 
mes de enero. „ pot

—Aprobar relaciones de factui-3 g ja 
trabajos y suministros efectuados 
Corporación.

Economía y Finanzas ...
Aprobar las siguientes cuentas J 

cadas:
—Casa de Socorro.
—Concejal delegado de Deporte5'
—Alcaldía del barrio de Moverá-

Propiedades
Devolver las siguientes garantías 

nitivas: a «Focsa», por obras de L.gjra; 
ción de barandilla del puente de r
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de “n0 V®aro* P°r demolición finca 44 
de c,Je Ramón y Cajal; al mismo, por 
yeu.° lci°n finca número 5 de la calle Ba- 
d0 ’ a "Corviam», por obras de reperfila- 
te r ^'mentación del camino del Puen- 
Por ‘r-0' de* k31"1"*0 de Garrapinillos, y 
del p de reperfilado y pavimentación 
vería.ain‘no de Casetas al puente de Cla- 
rep ‘ ?, Antonio Sopeña, por obras de 
tes» ac|dn del colegio nacional «Cervan- 
co|eg-y por. obras de pintura y otras en 
*Cor“ nac*onal “Julián Sanz Ibáñez»; a 
d6| .Vlam», por obras de pavimentación 
llar arn° de Montañana, y a Bruno Vi- 
de ’ J?.01" obras de demolición de finca 9 
ca n - e Miguel Ara, y por derribo de fin- 

mnnero 21 de calle Unceta.
de /J^obar recepción definitiva de obras 
CrU7emodelación de la plaza de Santa 
lafu’ adjudicadas a «Construcciones San- 
^rentina».

conS|^pro.^,ar realización de trabajos de 
lOr facción de sumideros en calle Doc- 

18. por «Construcciones Luis 
t0 /^Probar trabajos de acondicionamien- 
Aven;< *3S ca**es San Eugenio y Cuarta 
no r' del barrio de la Paz, por Maria- 

Lopez.
lOs jdem ídem de reposición y pavimen- 

® distintas calles, por Abel Mainar. 
de i- Probar los trabajos de inspección 
VjCnlquidos penetrantes en calle Sierra

L Por «Laboratorios Proyex».
Sürpj^P^bar trabajos de construcción de 
dgjf er° en calle Delicias con calle Bar-

“Construcciones Gabasa». 
hióvi] ,udicar suministro de tres equipos 
dos aS Con destino a vehículos encarga- 
d¡da • mantenimiento de aparatos me- 

mstalados en vía pública.
quitj^PrPbar trabajos de inspección de lí- 
"^royex penetrantes de soldaduras por 
de Aprobar trabajos de abastecimiento 
Octuh a a barrios los días 24 y 25 de 

^-Aa p0r "Ro053”-
sUm¡ -dedicar a «Comercial Mobylette» 
*'da(inistro de tres velomotores para Via- 

tlibe^P^bar realización de trabajos en 
cam*n0 de las Torres, por

,Tr3^Probar trabajos realizados por 
de pSP°rtes Modrego» en San Vicente 
^nsoig1*' Centro Operativo y calle Ar- 

^ad^10*331" trabajos de instalación de 
hueV(0 y distribución eléctrica para el 
’CprZ Ordenador de proceso de datos a 

y Arriaxa».
tiii^j diudicar a «Izuzquiza Arana» su- 
^rvi/° de dos radiadores dobles para 

ms Sociales del Rabal.
^¡¡J.diudicar a firmas que se indican 
*e8ar'¡xStrci de diverso material para De- । "'-A de B’enestar Social. 

c Pr°bar suministro de cuatro pisto- 
.n destino a la Policía municipal.

Cés Probar enseiianza de clases de fran- 
.Un gruP° de agentes de la Policía 

por Instituto Francés.
•e de ^nar 3 Arrabal-Zalfonada impor- 

e derrama.
to!) ^djudicar adquisición de mobiliario 
sitas acst¡no a las oficinas de Estadística 

.en Sixto Celorrio.
’«s Reptar del Ministerio de Transpor- 
viaria ra^ de cubrimiento de vías ferro- 

en barrio Oliver.
(le i 'Probar actas de replanteo de obras 
^q^^lación de alumbrado público en

3 a Villahermosa y otras, adjudica- 
"Montajes Eléctricos y Conserva- 

rt¡o j de obras de urbanización de ba- 
e. San Gregorio, adjudicadas a Ma- 
*-ópez, y de obras de instalación 

de sumideros en calle Emilio Ostalé, por 
Mariano López.

—Aprobar actas de recepción provisio
nal de obras de urbanización exterior en
tre camino de Miraflores y Canal Impe
rial, adjudicadas a Mariano López; de 
obras de pavimentación y evacuación de 
aguas superficiales en camino de la Es
tación, del barrio de Monzalbarba, ad
judicadas a Mariano López; de obras de 
pavimentación de calle Salvador Ascaso, 
adjudicadas a Julián Torres; de obras de 
remodelación de plaza Peñetas, del ba
rrio de Miralbueno, adjudicadas a Fran
cisco Zalacaín, y de obras de instalación 
deportiva en paseo de la Mina, 14-22, 
adjudicadas a Mariano López.

—Ratificar acuerdo de Comisión Per
manente disponiendo realización del des
linde en camino de Santa Fe.

—Declarar válida subasta para contra
tar obras de acondicionamiento de local 
para hogar de jubilados en calle Marín 
Bagüés, adjudicada a don Feliciano 
Oliván.

—Idem ídem obras de jardines en ba
rrio de la Jota, a «Hijarsa».

—Cause baja por fallecimiento la seño
ra viuda de don Pascual Lozano en par
cela concedida a canon en «Realengo», 
de Villamayor, y alta su hijo político don 
Angel Gargallo.

—Comparecer ante el Juzgado de dis
trito por daños causados en banco de la 
Casa de Socorro por don José-Antonio 
Teresa.

—Adjudicar obras de pavimentación y 
renovación de servicios en calle Zaragoza 
la Vieja y otras, a «Oliden».

—Idem ídem de pavimentación, ajardi- 
namiento, instalación de alumbrado pú
blico en cuartel de San Lázaro, a «Oliden».

—Idem ídem de renovación de pavimen
tos y tuberías en Coso Bajo y Tenerías, 
por «Oliden».

—Idem ídem de obras de saneamiento, 
abastecimiento de agua y pavimentación 
en calles Juan XXIII y Monte Carmelo, 
por Mariano López.

—Adjudicar obras de construcción de 
paseo y jardines en barrio Oliver, por 
«Firmes y Construcciones».

—Idem ídem de obras de sustitución de 
vallado en colegio nacional «Eugenio Ló
pez y López», a «Firmes, Construcciones 
y Obras Públicas», S. A.

Régimen Interior
Quedar enterada del fallecimiento del 

agente del Cuerpo de la Policía Munici
pal don Miguel Crespo Serrano.

—Quedar enterada del pase a la situa
ción de jubilado forzoso por cumplimien
to de la edad reglamentaria del guardia 
municipal don Ignacio Pérez Fuertes.

—Quedar enterada de resolución mu
tual en expediente de jubilación de he
rederos de doña Carmen Xícola Arán.

—Elevar expediente a superior sanción 
de la «Munpal» para que se sirva fijar pen
sión de viudedad que corresponde a doña 
María-Jesús Mir Barberán.

—Quedar enterada del acuerdo adoptado 
por la «Munpal» por el que se concede 
pensión de jubilación a: don Gregorio 
Gracia, don José Remiro, don Jorge Ave
llanas, don Julio Bernal y doña Carmen 
Natividad Sancho.

—Quedar enterada del acuerdo de la 
«Munpal» por el que se concede pensión 
de viudedad a doña Gloria Morales.

—Quedar enterada del acuerdo mutual 
por el que se concede subsidio de orfan
dad a doña Prudenciana Portea.

—Conceder excedencia voluntaria a don 
Armando Ferrer Pascual, como operario, 

por haber obtenido plaza de maestro de 
Agua y Alcantarillado mediante al opor
tuna oposición.

—Autorizar a don Francisco J. Bernal 
para que su hija sea tratada en el Hos
pital Clínico Universitario.

—Abonar a don Francisco Bullido y 
don César Ortega, Inspectores de Ren
tas, la cantidad indicada en el dictamen, 
importe a que ascienden los gastos de 
transporte y las dietas correspondientes 
ocasionados con motivo del desplazamien
to efectuado al Ayuntamiento de Bar
celona.

—Aprobar relación 51-A de ayudas eco
nómicas por prótesis a clases pasivas.

—Abonar al Sanatorio Psiquiátrico 
«Nuestra Señora del Pilar» facturas por 
atenciones dispensadas.

—Aprobar relación de facturas por gas
tos médicos de funcionarios en período 
de vacaciones.

—Aprobar relación 53-A de facturas 
por gastos médicos de funcionarios, pre
viamente autorizados.

—Aprobar la relación número 52-A de 
facturas por ayudas por prótesis.

—Aprobar la relación núm. 50-A de 
facturas de establecimientos, facultativos 
y doctores, por diversos servicios pres
tados al de Asistencia Médica a Funcio
narios.

Acción y Promoción Social
Autorizar el gasto importe de la lim

pieza inicial de los locales del colegio «La 
Quer Majaría Calí».

—Autorizar el gasto importe de los 
trabajos de limpieza de tuberías en el co
legio público «Hermanos Argensola», en 
favor de la firma «Fomento de Obras y 
Construcciones», S. A.

—Autorizar el gasto importe ocasiona
do por la realización de diversas amplia
ciones de fotografías del complejo depor
tivo situado en el paseo de la Mina, por 
la casa comercial «Camera».

—Autorizar el gasto relativo a la ex
posición «Los pintores de Zaragoza, de 
Goya a nuestros días», celebrada en el 
palacio de la Lonja durante las pasadas 
fiestas del Pilar.

—Autorizar el gasto por confección de 
dos rejas con destino a las ventanas del 
local de servicios sociales en calle Lasierra 
Purroy, 7.

—Autorizar el gasto importe del con
trato de mantenimiento de la instalación 
de gas en el grupo escolar sito en Nues
tra Señora de la Oliva, a favor de la fir
ma «Talleres Laguéns», S. A.

—Autorizar el gasto en concepto de 
gratificación por el encendido de la ca
lefacción en los colegios públicos, corres
pondiente a los meses de noviembre y di
ciembre de 1981 y enero, febrero y marzo 
del actual.

—Quedar enterada de decreto de fe
cha 19 de enero de 1982, por el que se 
decide llevar a cabo la contratación de 
la redacción de un proyecto de ejecución 
de local polivalente en barrio Oliver.

Urbanismo
No declarar en estado de ruina a la 

casa número 2 de la calle Rincón, de esta 
ciudad.

—Contestar a don Fernando Alfaro 
Gracia, Procurador, en representación de 
don Eugenio Lobera Laínez, que no ha 
lugar a su petición, y que se comparezca 
en el recurso interpuesto contra senten
cia de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo en relación con la suspensión 
de los efectos de la licencia otorgada para 
ampliación de locales en calle La Gasea.
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—Quedar enterada de contestación da
da por la Alcaldía al oficio del Excelen
tísimo señor Capitán general de la Quinta 
Región Militar por el que interesa cono
cer la situación del expediente que afecta 
al solar contiguo propiedad de la socie
dad «Emagasa».

—Contestar a don Joaquín Maggioni 
Casadeval, Arquitecto del proyecto de edi
ficio de «Emagasa», en plaza de Aragón, 
angular a calle Canfranc, en el sentido 
que se indica en el dictamen, sobre adap
tación de dicho proyecto a las prescrip
ciones del Patrimonio Histórico-Artístico.

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local en residencial Pa
raíso, número 58, a petición de don Juan- 
Ignacio Notario.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en ca'le 
Casamajó, 20, del barrio de Monzalbarba, 
a petición de don Octavio Núñez Peirona.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Campoamor, 
número 16, a petición del Ministerio del 
Interior.

—Conceder certificado de final de obra 
del edificio construido en calle Tiermas, 
números 7 y 9, a petición de don Miguel 
Bellido Gascón.

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local sito en vía de la 
Hispanidad, número 2, a petición de «Es- 
fave», sociedad anónima.

—Idem ídem en Fernando el Católico, 
número 65, a petición de don Eduardo 
Lázaro Castrillo.

—Idem ídem en Dulong, 12, a petición 
de doña Dolores Lizama.

—Legalizar obras de construcción de 
acondicionamiento de local en calle Don 
Jaime I, 26, a petición de la Caja de Aho
rros para la Vejez.

—Conceder licencia de obras para re
forma de locales en San Juan de la Peña, 
sin número, a petición del Ministerio del 
Interior.

—Conceder licencia de obras para re
forma y decoración de piso en calle Al
fonso I, número 27. a petición de Socie
dad Cooperativa de Viviendas Victoria 
Martínez.

—Aceptar recurso de reposición en 
cuanto a la sanción y desestimar el recurso 
sobre la legalización, manteniendo la obli
gación de restituir a su estado primitivo 
la legalidad vulnerada, a don José A. Lo- 
rente.

—Idem ídem a don Jesús Casanova Ca- 
sanova.

—Estimar el recurso de reposición so
bre desestimación de licencia de obras 
para construcción de vivienda unifamiliar 
e incoar expediente de sanción, en barrio 
Venta del Olivar, a don Ricardo Alfós 
Rebollo.

—Aceptar el recurso de reposición so
bre sanción y desestimar en cuanto a la 
legalización, manteniendo la obligación de 
restituir a su estado primitivo la legalidad 
vulnerada.

■—Requerir la demolición de las obras 
que ha llevado a cabo de almacén en calle 
Santuario, del barrio de Villamayor, a 
don Pablo López Sánchez.

—Idem ídem en barrio de Garrapinillos, 
a don José-Luis Mata.

—Idem ídem en GarrapiniHos, a doña 
Rafaela Castillo.

—Idem ídem en barrio de Garrapinillos, 
a don Angel Alegre.

—Idem ídem en barrio de Miralbueno, 
número 121, a don Tomás Pablo Gómez.

—Idem ídem en barrio de Viliamayor, 
a don Jesús Romance Jardiel.

—Requerir la demolición de las obras 
llevadas a cabo por doña Artura Graus, 
en Santa Rosa, 12.

Previa declaración de urgencia, a pro
puesta de la Comisión de Urbanismo, se 
acuerda:

Suprimir las condiciones primera y no
vena de la licencia de obras otorgada por 
la Comisión Permanente con fecha 29 de 
diciembre de 1981, y modificar la condi
ción cuarta de la misma a petición de Pa
tronato de Casas Militares.

—Seguidamente la Alcaldía informa del 
ofrecimiento hecho por el semanario «Sá
bado Gráfico» de dedicar un número mo
nográfico a Zaragoza. Se acuerda pasa el 
expediente a la Comisión de Acción y 
Promoción Social para que adopte acuer
do al respecto.

A continuación la Comisión Permanen
te ratifica la nota de la Alcaldía apare
cida en la Prensa del día 2 de febrero, 
sobre la subida de tarifas de los trans
portes colectivos de viajeros.

Se levanta la sesión a las once horas 
cinco minutos.

Zaragoza, 3 de febrero de 1982. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

, Núm. 2.327

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 9 de febrero de 1982.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz 
de Varanda, siendo las diez y diez 
horas, con asistencia de los Conceja
les señores: don Luis Roldán Ibáñez, 
don Luis García-Nieto Alonso, don 
Luis Gascón Cao, don Carlos Lahoz 
Mustienes, don Emilio Eiroa García, 
don Isabelo-Alfonso Forcén Bueno, don 
José-Luis Martínez Blasco y don Fran
cisco Polo Blasco. Interventor de Fon
dos municipales, don Luis Merlo Pa
tón. y Secretario general, don Xavier 
de Pedro y San Gil.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente, entrando en el orden 
del día, se acuerda:

Oficial
Aprobar relaciones de facturas por 

trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

—Aprobar propuesta del Tribunal 
que ha juzgado la oposición para la 
provisión de una plaza de técnico de
portivo, nombrando en propiedad a 
don Fernando París Roche.

Propiedades

Aprobar acta de replanteo de obras 
de cubrimiento de acequia en calle 
José Galiay, adjudicadas a "Oliden".

—Aprobar acta de recepción provi
sional de equipo "Multanova Radar 
5-F", suministrado por "Saaisa".

—Devolver a "Worthington" fianza 
definitiva constituida para responder 
de suministro de piezas de repuesto 
para bombas de elevación de aguas.

—Adjudicar a Enrique Coca 1 :0 
lación de alumbrado público en o 
de Alfocea y otros. . vi-úricos

—Adjudicar a "Montajes Elect s 
y Conservación" el suministro d g 
condensadores a instalar en deP° -s”. 
"Pignatelli" y Academia “Los L^°non.

—Aprobar tarifa en contrato clL ,eva. 
servación y engrase de aparato 
dor de montacamillas de la Las 
Socorro. . ntrete-

—Idem ídem en servicio de en 
nimiento de ascensores conce 
con "Giesa". .An Je

—Aprobar trabajos de reparacio^ 
tuberías de agua en puente iré 
Septiembre por "Isema Benaveii ,

—Contestar a don Joaquín J* 
ñés, Presidente de la Asociaci n. 
Espinas Bífidas, que no puCÍ¡¿n 
derse su solicitud relativa a con 
de local. narbó

—Dar de baja a don Lorenzo ^cVas 
en concesión a canon de dos slJ 
en barrio de Juslibol, y de ali^ ^aVa. 
sobrino, don Eutiquio Roberto , ¡n1o 
rro, con efectos a partir del P- • 
año forestal. nlivef

—Adjudicar a don Vicente 
ampliación de pabellón en bar 
Miralbueno. . ias

—Adjudicar a don Bruno Vi*1 tos 
obras de demolición de cerrar» ^aj|e 
en bajos del edificio sito en la , ¡a 
Santuario de Nuestra Señora 
Cabeza, 7-11. . /'huecs

—Adjudicar a don Francisco y* re. 
obras de adaptación de pabeli. j 
creativo en barrio de Santa jsat ]ygo- 

—Adjudicar a la Agrupación 'da
nesa de Constmcciones obras L juS. 
bellón recreativo del barrio de 
libol. .¿n en

—Contratar obras de reparaci -g. 
finca número 22 de la plaza de L‘

—Contratar trabajos de retn a^ 
cartel en calle Ramón y Caj- • 
meros 11-13.

Personal
Declarar en situación de Ju 

por invalidez al funcionario d°b । 
Antonio Funes, guardia municip1 ' ¿e

—Quedar enterada de senten .stra' 
la Sala de lo Contencioso-Adm rSo 
tivo, estimatoria en parte de 1 ^ol-e- 
interpuesto por don Pablo-Luis ^a. 
no Romeo, don Eduardo GuaH‘ y 
día y don Jesús Salas Herna' e a 
en virtud de la que se declara 
cada uno de los recurrentes de 
ser impuesta la sanción de pe' utore5 
un día de remuneración como - cXCep: 
responsables de una falta ^ve':]jar 51 
tuándose el complemento fa»3 , 
lo tuvieren. , presl!'

—Disponer la inclusión en e* ^nH' 
puesto ordinario de 1982 de c 
dad indicada en el dictamen, pOn^ 
fin de atender los gastos que 
el estudio y puesta en función^ 
del sistema de mecanización » 
dientes administrativos.

—Acceder a la petición t01, 311^!' 
por don Sebastián Moros Mar11 1 jyb*' 
liar de Administración genera, ■ 
lándole voluntariamente. /eii03'

—Idem ídem a doña Pilar-SL piú' 
Esther Lalinde Acereda, Maes 
nicipal, y don Jesús Molina 
dez, administrativo. ,, Ia

—Elevar a la superior sancmp 
"Munpal" expediente de jubi‘a rQ d1, 
don Gonzalo Gracia Olivan, p01
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.duelas, para que fije la pensión que 
corresponda. 

p^utorizar a don Amadeo Lacueva 
samar para que su hija sea some- 

cua a tratamiento ortodóncico, con 
a *§0 al Servicio de Asistencia Médica 

mncionarios municipales.
dün DC-eder a Petición formulada por 
q : Raimundo Floría Melguizo, conce- 

reingreso en plaza vacante de 
^a municipal.

(I^uedar enterada de resoluciones 
v .¿a "Munpal" en expedientes de in- 
sP,3 ez de herederos de los siguientes 
dont>S:. don Miguel Quero Lorente, 
Jo s í °aimundo Llamas Arruga, don 
Cuv Martínez Amedo, don Antonio 
n Dero Fernández, don Mariano Marín

y don Jacinto Auré Tapia. 
de b u,Fdar enterada de resoluciones 
bi] a./'Munpal" en expedientes de ju- 
Corf' n de herederos de doña Angela 
¡0 ncs Pérez, don Benigno Durán Do- 
doñ ’ don huis Ximénez de Embún, 

armen Serrano Langarica y don 
10mas Vahos Pérez.
de r u.edar enterada de resoluciones 
(le i,a "Munpal" en expedientes de viu- 
Gjl ad de herederos de doña Carmen 
doñLasas, doña Josefa Aguirre Riberas, 
Pér3 ^rene Bazán Bazán, don Ramón 
ct Paz, doña Emiliana Aznar Sá_n- 
^ah- doda Teodora Fraguas Sanz, doña 
a Aguilar Juste y doña Aurora 
l^elo Oróñez.

de Quedar enterada de resoluciones 
hila • ."Munpal" en expedientes de ju- 
Ga c!°n de herederos de don Pedro 

c’a Casado, don Juan-Antonio Bajo 
ganares y don Nicasio-Jesús Sope- 

^elengucr.
^Desestimar petición de don José 
reiap 0 Díaz Sancho, cabo bombero, 

‘iva a abono de tratamiento orto- 
Han e 0 por.las razones que se deta- 
. en el dictamen.

Acción y Promoción Social 
^o^^rizar a la Delegación de Cultura 
Dar ar Y Festejos a invertir cantidad 
üe p tenciones culturales en el barrio 

eñaflor, con motivo de las I Jor
as Culturales de dicho barrio.

itl7'^Probar las motivaciones, progra- 
f¡c V Presupuesto de la cabalgata y 
cCi ] de Reyes, a propuesta del Con
Fe'; .delegado de Cultura Popular y 

stejos.
cj^utorizar actuación de la Delega- 
de de Deportes relativa a concesión 
Reei a C0Pa a la Federación de Casas 
h)es°na*es Para torneo de tenis de 

a> adquirida a la "Joyería Gavasa”. 
adQ .utorizar el gasto del importe de 
d¡s ¡lición de diverso material para 

ntos colegios a "Formimetal". 
la^Ptorizar el gasto del importe de 
CoL^^sición de material para prees- 
noc¡\ del colegio "Las Fuentes", reco- 
^üad dose una deuda por dicha can

a en favor del Director del centro. 
d¡bu-ltorizar el gasto del importe de 
^ern 0 Para folleto realizado por don 
JJndo Zárate.

la ¿'utorizar el gasto originado por 
a «^Ucesión de una copa adquirida 

Gavasa" y concedida a la 
ración Aragonesa de Judo.

Orizar el gasto originado por 
a । yPcesión de dos copas adquiridas 
*0$ r Joyería Gavasa" con motivo de 
Sub^mpeonatos Regionales de Caza 

harina.

—Autorizar actuación de la Delega
ción de Deportes relativa a concesión 
de una copa, adquirida a la "Joyería 
Gavasa", con destino a la Federación 
Aragonesa de Deportes de Invierno.

—Autorizar actuación de la Delega
ción de Deportes relativa a concesión 
de una copa, adquirida a la “Joyería 
Gavasa”, con destino al XIII Concurso 
Ornitológico Interprovincial.

—Autorizar el gasto del importe de 
adquisición de dos copas con destino 
a la Peña Billarista del Centro Mer
cantil y adquiridas a la "Joyería Ga
vasa".

—Autorizar el gasto originado por 
la concesión de tres copas con motivo 
de las competiciones deportivas de la 
fiesta de San José de Calasanz, adqui
ridas a la "Joyería Gavasa".

—Que las brigadas de Arquitectura 
procedan a la reparación de desper
fectos en el CDM de Valdefierro.

—Autorizar el gasto originado por 
la concesión de tres copas concedidas 
a la Asociación de Padres de Alumnos 
de los colegios nacionales de la mar
gen izquierda del Ebro, y que fueron 
adquiridas a la "Joyería Gavasa”.

—Autorizar actuación de la Delega
ción de Deportes relativa a concesión 
de cinco copas con destino a la VII 
Olimpiada Marianista, que fueron ad
quiridas en la "Joyería Gavasa".

—Aprobar programa de actividades 
previsto para los centros de anima
ción infantil, propuestas por el Con
cejal delegado de la Juventud.

—Quedar enterada de decreto de la 
Alcaldía relativo a la contratación de 
redacción de proyecto base para la 
ejecución de obras de reforma y deco
ración del edificio para el Conserva
torio de Música.

—Idem ídem de pabellón polivalente 
socio-cultural en el barrio de Moverá.

—Remitiendo informes requeridos 
por acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en 19 de enero últi
mo, sobre adjudicación de proyecto 
de CDM Miralbueno.

Servicios Públicos y Seguridad 
Ciudadana

Autorizar abono de cantidades por 
daños en farolas a "Imesa" y a Enri
que Coca.

—Retirar demanda interpuesta con
tra don Juan Júdez Tirado por haber 
sido declarado absuelto, y ejercitar 
acciones judiciales en reclamación de 
importe a que ascienden daños causa
dos en señal de tráfico sita en avenida 
de Tenor Fleta, 24-28.

—Aprobar factura presentada por 
“Construcciones Chueca" por instala
ción de servicios sanitarios en ferial 
de atracciones de las fiestas del Pilar 
de 1981.

—Conceder a "Espuelas", S. A., li
cencia para funcionamiento de torre- 
grúa en calle José Nebra, sin número.

Economía y Finanzas
Aprobar propuesta formulada por el 

señor Depositario relativa a anulación 
de valores en recibo referentes a car
gos de varios números.

—Cancelar y devolver aval bancario 
constituido por Banco Popular Espa
ñol a favor de Hermanas Carmelitas 
de la Caridad para garantizar el pago 
de la tasa de equivalencia respecto a 
la finca sita en calle Madre Vedruna, 

número 15, por no resultar responsa
bilidades exigibles.

—Aprobar cuentas de caudales co
rrespondientes al tercer trimestre de 
1981, relativas a los presupuestos ordi
nario y de Urbanismo, así como de los 
extraordinarios que han tenido mo
vimiento de tesorería en el trimestre.

—Aprobar las siguientes cuentas jus
tificadas:

—Del limo, señor Alcalde por gastos 
habidos en el Día del Arbol.

—De Secretaría particular del señor 
Alcalde, por importe de 201.274 pese
tas, para gastos de representación del 
señor Alcalde.

—Idem ídem por importe de pese
tas 201.310 para gastos de viaje del 
señor Alcalde y Concejales; ídem ídem 
por importe de 299.009 pesetas; ídem 
ídem por importe de 200.190 pesetas.

—De don Alberto Moreno Botín, 
Jefe de protocolo, por un importe de 
996.021 pesetas, para atenciones del 
Departamento.

Urbanismo

Declarar en estado de ruina la casa 
sita en carretera de Castellón, propie
dad de “Industrias López".

—No declarar en estado de ruina la 
casa número 14 de la calle Echeandía.

—Quedar enterada de la declaración 
en estado de ruina de la parte poste
rior de la casa número 5 de la calle 
Estación (terraza y nave), y de la casa 
sita en calle Deán, angular a la de 
Pabostría.

—Conceder a don Pablo Tabuenca 
prórroga para ejecución de obras de 
urbanización en calle Licorera.

—Requerir a don Pedro Ruiz Arcéiz 
para que proceda a la demolición de 
obras de construcción de tejadillo en 
patio de luces en paseo de la Ribera, 
e incoar expediente de sanción.

—Idem ídem a don José Vaquero en 
finca número 1 de la calle Valle de 
Arán.

—Idem ídem a don Bernabé Gutié
rrez por construcción de un muelle de 
descarga en camino de la Hoya, de 
Peñaflor.

—Idem ídem a doña María-Luisa 
Colmenero por construcción de caseta 
y cerramiento en camino de Autopis
ta de Aljafarín A-2, margen izquierda.

—Idem ídem a don Emilio Mondéjar 
por cerramiento de galería en calle 
Tomás Iriarte.

—Incoar expediente de sanción al 
Presidente de la Sociedad Deportiva 
Arenas por infracción urbanística co
metida por construcción de almacén.

—Cancelar aval bancario por parte 
exenta de derechos de licencia en la 
calle Zaragoza la Vieja, 80-90, a peti
ción de don Enrique Serrano.

—Idem ídem en calle Sobrarbe, nú
meros 17-^19, a petición de “Villarro- 
ya", S. A.

—Conceder a don Víctor Ruiz Gra- 
tal certificado de final de obra y mo
dificaciones en edificio sito en calle 
Arquitecto Magdalena, 6.

—Idem ídem a don Alfredo Valero, 
en Supervía, 56.

—Idem ídem a "Inmobiliaria Zago- 
ra", en calle Doctor Horno.

—Idem ídem a don Antonio Rey Fi
lial, en urbanización "Fuentes Claras", 
sin número.

—Idem ídem a "Inmobiliaria Coso", 
sociedad anónima, en Coso, 67 al 76.
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—Conceder licencia de obras a don 
Ismael Abadía para construcción de 
edificio en barrio de Moverá, 150.

—Idem ídem a don Carmelo Anche- 
lergues, en carretera de Pastriz, 132.

—Conceder certificado de fin de 
obra a don Antonio Navarro, en polí
gono Monsalud.

—Legalizar obras de ampliación y 
reforma en Alfonso I, 13-15, a petición 
de don Pedro Rodrigo Salas.

—Conceder licencia de obras a doña 
María Colás Rubio para reforma de 
local en calle Herrerín, 5.

—Idem ídem a don Lorenzo Gayán, 
en Fernando el Católico, 32.

—Idem ídem a don Juan Jarabo, en 
vía Hispanidad, 100.

—Idem ídem a don César Colás, en 
Doctor Cerrada, 21.

—Idem ídem a don Pedro Sánchez, 
en avenida de Cataluña, 183.

—Estimar alegaciones presentadas 
por don Joaquín Guerrero y sobreseer 
expediente de sanción.

—Incoar expediente de sanción a los 
siguientes parceladores: Joaquín Ba
rra, Félix Pascual y Joaquín Forcea, 
en barrio de La Cartuja Baja.

—Requerir demolición de obras en 
barrio de Garrapinillos, expedientes 
U-312, 13, 626, 1128, 818 y 1127, todos 
ellos de 1980.

—Incoar expediente de sanción al 
parcelador don Antonio León.

—Incoar expediente de sanción por 
construcción de caseta en barrio de 
Vil 1 amayor.

Seguidamente, previa declaración de 
urgencia, se acuerda, a propuesta de 
la Comisión de Urbanismo, conceder 
licencia de obras para la construcción 
de edificio en avenida de Navarra, 183, 
a petición de don Agustín Lalanza.

La Comisión Permanente queda en
terada de una carta de doña Carmen 
Sender, agradeciendo las muestras de 
condolencia por el fallecimiento de su 
hermano Ramón J. Sender.

Seguidamente se da cuenta de escri
to del Presidente del Real Zaragoza, 
Club de Fútbol, en el que solicita del 
Ayuntamiento la autorización para la 
instalación de un video-marcador. La 
Comisión Permanente acuerda mani
festar la favorable disposición muni
cipal, supeditada a la presentación del 
oportuno proyecto. .

Se levantó la sesión a las once cinco 
horas.

Zaragoza, 10 de febrero de 1982. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.333

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Antonio-Esteban Longares y her
manos, mayores de edad y domiciliados 
en calle San Nicolás de Francia, 16, Ca- 
latayud, provincia de Zaragoza, compa
recen ante esta Comisaría de Aguas en 
solicitud de autorización para extraer 
28.608 metros cúbicos de áridos de cauce 
público, de la zona que se describe a con
tinuación:

Término municipal: Villarroya de la 
Sierra (Zaragoza).

Paraje o lugar: Según proyecto adjun
to al expediente.

Río: Barranco La Fresneda.

Dichos áridos pretende destinarlos a la 
venta, proponiendo unas tarifas cuyos pre
cios máximos se relacionan seguidamente:

Mezcla, 181 pesetas.
Grava, 216.
Gravilla, 238.
Garbancillo, 238.
Arena, 225.
Lugar de carga de los vehículos a es

tos efectos: Calatayud (Zaragoza).
Lo que se hace público para general 

conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición di
rigir por escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de Aguas, o 
ante el Ayuntamiento del municipio afec
tado, en que también se expone al públi
co este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de 1a provincia o 
del día en que se inicia la exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
respectivamente. Durante este plazo es
tará de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas (paseo de Sagasta, 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 24 de febrero de 1982. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega Echaurre.

Núm. 2.334
Don Jaime Alsina Calvet solicita la con

cesión de un aprovechamiento de 35,64 li
tros por segundo de aguas públicas deri
vadas del río Llobregós mediante nueve 
tomas, de las que seis se sitúan en la mar
gen derecha en término municipal de Bios- 
ca para atender la zona regable de la fin
ca «Bompas» en 34,0913 hectáreas y las 
tres tomas restantes se ubican en la margen 
opuesta que corresponde a! término mu
nicipal de Masoteras para el riego de la 
zona regable de la finca «Coromina» en 
15,4149 hectáreas; abarcándose entre am
bas la superficie regable total de 49,5062 
hectáreas.

A tal fin presenta el titulado proyecto 
de elevación, conducción y distribución 
de aguas para riego de las fincas nú
meros 97 y 49 del polígono 6, y núme
ros 22, 23, 24 y 157 del polígono 6. Tér
minos municipales de Biosca y Masoteras 
(Lérida) suscrito en Zaragoza y octubre 
de 1980 por el Ingeniero de Caminos don 
Juan-Luis Lanaja Bel, que estudia, analiza 
y fija las instalaciones necesarias para 
conducir y distribuir las aguas para el 
riego por el sistema de lluvia artificial, 
mediante la ubicación de nueve tomas de 
aguas bien definidas en el plano general 
del proyecto y acondicionada cada una de 
ellas previa explanación para poder esta
cionar un equipo compuesto por bomba 
centrífuga acoplada a tractor mecánico, 
conjunto capaz de elevar 17,677 litros por 
segundo a través de tubería impulsora 
ligera de acoplamiento rápido y cuatro 
pulgadas de diámetro interior con longi
tud total de 894 metros para atender a 
tres equipos independientes tipo automá
tico; puede dominar la zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición di
rigir por escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías correspondientes, en 
que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de esta publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, res
pectivamente; plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente y proyecto, a 
las horas hábiles en las oficinas de esta

Comisaría de Aguas (paseo de Sagasta, 1 
Zaragoza). _ __

Zaragoza, 23 de febrero de 1982. 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bo 
Echaurre.

Núm. 2.329

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industrié 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9. 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oc^ 
bre, se somete a información 
el proyecto de la siguiente esta 
transformadora de intemperie Y y. 
acometida aérea, para la que se 
cita autorización administrativa:

Peticionario: «Empresa Nacional 
Gas», S. A. ¡y.

Domicilio: Zaragoza, en el punto 
lométrico 306'400 de la carretera 
Madrid-Barcelona.

Referencia: AT 20-82. . .oa|
Emplazamiento: Término mlínI^Jja, 

de Zaragoza (barrio de La Can J 
junto al gasoducto Barcelona-Zarag 
Bilbao). . ¿e

Potencia y tensiones: 10 KVA, 

trifásica, simple circuito, a
278 metros de longitud, que

10-15-0'380-0'220 KV. . , ea, 
Acometida: Línea eléctrica ae, v 

10 
z/o metros ae longitua, que arr^?5.,-c- 
de la línea de «ERZ» monte de 1° 
ro-Escurridero. ¡njS-

Finalidad de la instalación: Sutn 
tro de energía eléctrica para la P 
ción 12 de A. C. del gasoducto.

Presupuesto: 1.170.547 pesetas. n 
Todos aquellos que se conside‘c. 

afectados podrán examinar el P1"0/^ 
to y presentar sus alegaciones, P01 ¡óp 
crito y triplicado, en la DelegPy' 
Provincial del Ministerio de efl 
en Zaragoza (Conde de Aranda, |a 
el plazo de treinta días, a partir c 
fecha de la publicación de este aI a 
ció en el «Boletín Oficial» de Ia P 
vincia.

Zaragoza, 25 de febrero de 198p’ p. 
El Delegado provincial interino, * 
cisco Aínsa Font.

Núm. 2.331

De acuerdo con el artículo 9."' 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de o 
bre, sobre autorización de instala 
nes eléctricas, y con el artículo 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marci0 
sobre expropiación forzosa y Sgj¿; 
nes en materia de instalaciones 
tricas, y con el artículo 10 de sU ( 
glamento de aplicación, aprobado v*6 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octuu 
se somete a información pd^^jcíi, 
proyecto de la siguiente línea elecl -¿p 
para la que se solicita autoriz9 .yi- 
administrativa y declaración de 
dad pública: . .^5

Peticionario: «Eléctricas Reun1 
de Zaragoza», S. A. ¡yji-

Domicilio: Zaragoza (calle San 
guel, núm. 10).

Referencia: AT 16-82.
Tensión: 15 KV.
Origen: ET Venta Manolica.
Término: Línea a Santa Fe.
Longitud: 1.247’80 metros. . . ,
Recorrido: Término municip3* 

Zaragoza.
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la^a^dad de Ia instalación: Mejorar 
‘ fi^tribución en la zona.
Jj/esupuesto: 2.426.460 pesetas. 

atg dos aquellos que se consideren 
veetlados Podrán examinar el pru- 
«JJ? Y presentar sus alegaciones, por 
p crit° y triplicado, en la Delegación 

'’vincial del Ministerio de Industria 
ei £aragoza (Conde de Aranda, 126) en 
, Plazo de treinta días, a partir de 
a u‘tima fecha de publicación de este 
taacio en el «Boletín Oficial del Es- 
D *°en el «Boletín Oficial» de la 
^fivmcia y en «Heraldo de Aragón». 
g| Hragoza, 25 de febrero de 1982. — 
He Uelegado provincial interino, Fran- 
c,s® Aínsa Font.

Núm. 2.332 
k Pc acuerdo con el artículo 9.° del 
brereto 2-617 de 1966’ de 20 de octu’ 
np? ^bre autorización de instalacio- 
. s eléctricas, y con el artículo 9.°-2 
soh a Ley 10 de 1966- de 18 de m.arzo- 

ore expropiación forzosa y sanciones 
y Materia de instalaciones eléctricas, 
. con ei artículo 10 de su Reglamento 
2¿.aplicación, aprobado por Decreto 
son de 1966- de 2^ de octubre> se 
yep¡ete a información pública el pro
Par° de la siguiente línea eléctrica, 
adm- -a clue se solicita autorización 
ri9?lnistrativa y declaración de utili- 
7 Pública:
d cticionario: «Eléctricas Reunidas 

^aragoza», S. A. . 
m.^^icilio: Zaragoza (calle San Mi-

inferencia: AT 15-82.
efisión: 15 KV, simple circuito.

Rp^gen: Línea a 15 KV, Calatayud- 
^uijada.

*Crmino: ET «Las Truchas», 
/‘figitud: 245 metros.

Mi^ecorrido: Término municipal de 
ítalos.

tar’pfilidacl de la instalación: Alimen- 
pJa ET «Las Truchas».
^supuesto: 369.060 pesetas. 

af os aquellos que se consideren 
t0 ctados podrán examinar el proyec- 
eSc Y presentar sus alegaciones, por 
^rnxd° .y triplicado, en la Delegación 
er| ^’ncial del Ministerio de Industria 
el ^aragoza (Conde de Aranda, 126) en 
dl^'azo de treinta días, a partir de la 
an., a. fecha de publicación de este 
ta(i,nci° en el «Boletín Oficial del Es- 
pr en el «Boletín Oficial» de la 

/'ficia y en «Heraldo de Aragón». 
fy’pfifigoza, 25 de febrero de 1982. — 
(is Je)egado provincial interino, Fran

Co Aínsa Font.

Núm. 2.442 
^^gistratura de Trabajo 

número 3
Cédula de citación

n cumplimiento de lo acordado 
ba e* limo, señor Magistrado de Tra- 
ihJ,0 en autos seguidos bajo los nú- 

2.502, 2.503, 2.560 y 2.561 de 1982, 
Olí- dos Por losé-Luis Cisneros y 
y ^s- contra Luis López Mancebón 

i ’ sobre despido, y encontrán- 
Ia empresa demandada en igno- 

tOh? Paradero se le cita para que 
etj^Parezca en la sala audiencia de 
RL, Magistratura de Trabajo (sita en 

del Pilar, 2, de esta capital) al 

objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 29 de marzo de 
1982, a las diez cincuenta horas, ad
virtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de Luis López Mancebón 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 8 de marzo de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.392

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molías Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos 9.706 de 

1981. seguidos a instancias de María- 
Isabel Daucharinea Gastón, contra Jesús 
Reula Roche y otro, sobre despido, con 
fecha 10 de febrero de 1982 se ha dic
tado sentencia cuya parte resolutiva, co
piada literalmente, dice:
" «Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se fija en concepto de indemnización por 
la resolución contractual que se decreta 
en el día de la fecha, y en concepto de 
perjuicios causados a la ejecutante, la can
tidad de 161.131.51 pesetas, de cuya suma 
responderá el Fondo de Garantía Salarial 
por 64.452,61 pesetas y el resto será a 
cargo del empresario demandado, conde
nando igualmente al citado empleador en 
las costas del incidente, a cuyo efecto y 
por el señor Secretario deberá practicarse 
la oportuna tasación de costas, conde
nando asimismo al expresado empresario 
a abonar los salarios de tramitación desde 
el 3 de diciembre de 1981 y hasta el día 
de la fecha.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Jesús Reula Roche en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de 1a provincia para que 
sirva de notificación de la anterior re
solución.

Dado en Zaraeoza a 2 de marzo de 1982. 
F.l Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
E1 Secretario, (ilegible).

Núm. 2.393
Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 

Maaistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Face saber: Que en autos 9.856 de 

1981, seguidos a instancia de don Manuel 
Marzal Martín, contra «Transportes Lá
zaro Ruiz», S. L-, sobre cantidad, con 
fecha 18 de febrero de 1982 se ha dic
tado sentencia que en su parte disposi
tiva. copiada literalmente, dice:

< Que estimando parcialmente la deman
da int< rpuesta por don Manuel Marzal 
Martín, contra la empresa «Transportes 
Lázaro Ruiz». S. L., sobre salarios, debo 
condenar y condeno a la referida empresa 
a que satisfaga al actor la suma de pe
setas 100.000, más el 10 por 100 de la 
misma en concepto de indemnización por 
demora.»

Y encontrándose la demandada en ig
norado paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de marzo de 1982. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.445
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 2.047-2.051 de 1982, seguidos a 
instancia de Luis Millán Villagrasa y 
otros, contra «Legar», S. A., y otro, en 
reclamación por rescisión de contrato, 
con fecha 9 de febrero de 1982 se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por res
cisión de contrato, formulada a ins
tancia de Luis Millán Villagrasa y 
otros, contra «Legar», S. A., y otro, 
regístrense y fórmense autos. Se señala 
el próximo día 26 de marzo de 1982 
a las diez treinta horas de su mañana, 
para la celebración en única convoca
toria de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso; cítese a las partes, 
con la advertencia de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por 
la incomparecencia de la demandada, 
así como que los litigantes han de 
concurrir a juicio con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse. 
Se declara pertinente la prueba pro
puesta y lo manifestado en los restan
tes otrosíes, a excepción del embargo 
preventivo solicitado, que se acordará 
en el momento oportuno.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Legar», S. A., en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza ‘ a 8 de marzo 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.447

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 15.197-216 de 1981, a instancias 
de Antonio González Romea y otros, 
contra Francisco Escrivá Ferrer, en 
reclamación por despido, con fecha 
8 de marzo de 1982 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, hallándose devuelta 
la citación de la empresa demandada 
se suspenden los actos señalados para 
el día de hoy, fijándose de nuevo para 
su celebración el próximo día 31 de 
marzo, a las diez cuarenta y cinco 
horas de su mañana; cítese a las par
tes en legal forma, con las adverten
cias y prevenciones legales, y a la de
mandada, dado su ignorado paradero, 
por medio de edictos, que se fijarán 
en los sitios de costumbre y se publi
carán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.»

Y encontrándose la empresa deman
dada de Francisco Escrivá Ferrer en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación 
y citación.

Dado en Zaragoza a 8 de marzo 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).
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Núm. 2.395

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los números 45-55 
de 1982-5, instados por José-Luis Castillo 
Pascual y otros, contra la empresa de An
gel Laín Corbas («Alacor»), en reclama
ción de cantidad, se ha dictado en esta 
fecha sentencia con el siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno al de
mandado don Angel Laín Corbas a que 
abone a los demandantes que se han de
tallado en el resultando de hechos de esta 
sentencia las cantidades que allí se de
tallan respecto de cada uno de ellos, en 
concepto de indemnización derivada de la 
extinción de la relación laboral.

Notifíquese en forma a las partes la 
presente sentencia, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de suplica
ción para ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que, en su caso, deberán anun
ciar ante esta Magistratura por compare
cencia o por escrito, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
designando Letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del 
recurso.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Angel Laín Corbas («Alacor»), 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente cédula para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en Zara
goza a 22 de febrero de 1982. — El Se
cretario, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1982, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:

Cuenta general del presupuesto 
de inversiones

2.586. Sástago (1981)
Cuenta general del presupuesto 

ordinario
2.525. Monreal de Ariza
2.526. Magallón (1981)
2.527. Alberite de San Juan (1981) 
2.528. Albeta (1981)
2.529. Bureta (1981)
2.586. Sástago (1981)

Cuenta de administración 
del patrimonio

2.525. Monreal de Ariza 
2.526. Magallón (1981) 
2.527. Alberite de San Juan (1981) 
2.528. Albeta (1981) 
2.529. Bureta (1981) 
2.586. Sástago (1981)

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

2.525. Monreal de Ariza 
2.526. Magallón (1981) 
2.527. Alberite de San Juan (1981) 
2.528. Albeta (1981) 
2.529. Bureta (1981)

Expediente de modificación de créditos
2.516. Gallur (núm. 1 de 1981)

Padrón del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos

2.523. Pozuelo de Aragón

Presupuesto de inversiones
2.523. Pozuelo de Aragón
2.626. Mequinenza

Presupuesto ordinario
2.518. Magallón
2.519. Alberite de San Juan
2.520. Albeta
2.521. Bureta
2.523. Pozuelo de Aragón
2.524. Las Pedresas

Núm. 2.530
CASTEJON DE VALDEJASA

Ha sido aprobado el presupuesto ordi
nario para 1982 definitivamente, según el 
detalle, por capítulos, siguiente:

Gastos
l.° Remuneraciones de personal, pe

setas l_.072.157.
2 .° Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.371.000.
4 .° Transferencias corrientes, 121.843. 
7 .° Transferencias de capital, 50.000. 
8 ." Variación de pasivos financieros, 

200.000.
Suma el presupuesto de gastos, pesetas 

3.815.000.
Ingresos

1,° Impuestos directos, 724.000. 
2 .° Impuestos indirectos, 180.000. 
3 .° Tasas y otros ingresos, 748.000. 
4 .° Transferencias corrientes, 1.326.000. 
5 .° Ingresos patrimoniales, 837.000. 
Suma el presupuesto ingresos, pesetas 

3.815.000.
Castejón de Valdejasa, 6 de marzo 

de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.531
C I M B A L L A

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria celebrada el día 6 de fe
brero pasado, previas las formalidades le
gales, acordó aprobar el expediente de 
contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación de calles de esta localidad, 
cuyo expediente y Ordenanza reguladora 
quedan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por plazo de 
quince días hábiles, contados éstos desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
al objeto de su examen y reclamaciones 
por los interesados.

Al mismo tiempo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33,5 de 
las normas provisionales aprobadas por 
el Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre, queda expuesto al público el 
referido expediente a los efectos de que 
en el plazo indicado de los quince días 
hábiles los posibles afectados por las obras 
puedan solicitar la constitución de la Aso
ciación administrativa de contribuyentes.

La constitución de la Asociación será 
procedente, según el artículo 35,1 de las 
indicadas normas, cuando en el citado pla
zo haya sido solicitada por la mayoría 
de contribuyentes, que, a su vez, repre
sentan los dos tercios de la propiedad 
afectada.

Cimballa, 4 de marzo de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.513
EJEA

lía sido 
Coscullano 
Comunidad 

DE LOS CABALLEROS
solicitada por don Jose' i3 
Luna, en representación de 
de propietarios del edii' ' 
Cosculluela - José Minués,en avenida v_uscunucia - juic 

esta localidad, autorización para la 1 
talación y funcionamiento de ]¡. 
gasóleo C, con una capacidad de 12.01 
tros, con destino a calefacción y agua 
líente del señalado inmueble. .

Se abre la información por término' 
diez días, durante los cuales serán oí 
los vecinos más inmediatos al 
la instalación, conforme a lo 
en el artículo 30 del Decreto de _ r;¡ 
noviembre de 1961, cuyo plazo empO '" |‘a 
a contar desde el día siguiente al de 
publicación de este anuncio en el 11 
letín Oficial» de la provincia. sU

Lo que se anuncia al público para ■ 
conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 6 de 
de 1982. — El Alcalde, Mariano

mar?0 
Berge5,

Núm. 2.517
GALLUR

La Corporación municipal, en se.^¿ 
plenaria del día 3 de marzo actual, ai11 
los siguientes padrones o listas de c0' n. 
buyentes, por los conceptos que a .r 
tinuación se relacionan, que han de j|e 
durante el presente año 1982, cuyo de 
es el siguiente: ue

Padrón de arbitrios municipales,
compone: , eS.

Alcantarillado, canaleras, tuberías- 
caparates, rótulos y recogida de basu ■

Padrones municipales:
Ciclomotores, bicicletas, entrada 

rruajes, laboreo y siembra del 
pastos, perros, remolques, tránsito 
males e impuesto de circulación 

de c‘1' 
mon^' 
de a'1'- 
de ve'

hículos de motor. .
Al objeto de dar cumplimiento a ien 

mite de información pública, se exp ,0$ 
al público dichos documentos cobrat 
por espacio de ocho días hábiles, .¿n 
tados a partir del siguiente a la *nseL la 
del mismo en el «Boletín Oficial» c ^a. 
provincia, durante cuyo plazo podran 
minarse en horas de oficina y formu n, 
las reclamaciones que se estimen Pe^ '^li
tes, bien entendido que una vez 
rrido el mismo no serán atendidas IaS
se presenten. . c0-

Lo que se hace público para genera 
nocimiento. gl

Gallur a 4 de marzo de 1982. 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.374 
LA ALMUNIA DE DOÑA GODlN^

Don Antonio Tello Ostáriz, en 1 ^¡qg 
sentación de la Comunidad de prop>el‘ z,, 
de la tercera fase del edificio «La *.er. 
solicita licencia municipal para el yp 
cicio de la actividad de instalación |j,ro5 
depósito-cisterna metálico de 7.500 1 ca. 
de capacidad para calefacción y a8UqOpi- 
líente de las quince viviendas que 
prende el edificio, utilizando como paZ, 
bustible gasóleo C, en la plaza de Ia ¿0 
número 3, de esta localidad, enter 
en el exterior del edificio. s[a-

Lo que, en cumplimiento de 1° L"ac- 
blecido en la vigente legislación sob1C y 
tividades molestas, insalubres, noClVnU¡e' 
peligrosas, se hace público para que C1 
nes pudieran resultar afectados de a 
modo por la mencionada actividad 
se pretende instalar puedan formula1"
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^servaciones pertinentes en el plazo de 
ez días, a contar de la inserción del 

. ^ente edicto en el «Boletín Oficial» 
.la Provincia.

. La Almunia de Doña Godina a 3 de fe- 
urero de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.514
MORATA DE JILOCA 

n Por don Jesús García Gracia solicita 
)a encia municipal para el ejercicio de la 

lvidad de aprisco para 100 ovejas, en 
. raie «Ravilla». de este término muni- -'Pa!. ’

hle que’ en cumPlim>ent0 de lo esta- 
tivia ° en !a vi8ente legislación sobre ac- 
pei. ade8 molestas, insalubres, nocivas y 
ne/ ros'!s se hace Público para que quie- 

Pudieran resultar afectados de algún 
por la mencionada actividad que 

oksPre|:ende instalar puedan formular 'as 
d¡eCrVa.c*ones pertinentes en el plazo de 
p z días, a contar de la inserción del । sente edicto en el «Boletín Oficial» de 

Provincia.
p. ‘Orala de Jiloca a 3 de marzo de 1982. 

Acalde, (ilegible).

Núm. 2.515
MORATA DE JILOCA 

ce?,®11 Javier García Gracia solicita li- 
3ct¡Cl-a mun>ciPal Para d ejercicio de la 
parV!dad de aprisco para 100 ovejas, en । licipa] "Vil*alba”’ de este término mu- 
hl^que’ en cumPlimient0 de lo esta- 
ac-¡ .° en la vigente legislación sobre 
y nJ^des molestas, insalubres, nocivas 
qu¡ '‘Srosas, se hace púbHco para que 
8únenes Pudieran resultar afectados de al- 
q( modo por la mencionada actividad 
Ia'; Sr  pre,ende instalar puedan formular 
de ?.°servaciones pertinentes en el plazo 
Pr d,ez días, contar de la inserción del 
de ^^e edicto en el «Boletín Oficial» 

*l Provincia.
ül Airata de Jiloca a 3 de marzo de 1982. 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.532
NOVALLAS 

s6^Probado por este Ayuntamiento, en 
‘hel n de 27 de febrero de 1982, el Regla- 
Porn de* servicio de suministro de agua 
Ptibi- e a domicilio, se ha ’a expuesto al 
Pap lc°' ¡unto con el expediente instruido 
He? su creación, a efectos de reclamacio- 
^¡’ Cn la Secretaría de este Ayunta- 
b¡|^'to y por el plazo de quince días há-

4 de marzo de 1982. — El 
a'de, José-Luis Vázquez Baigorri.

C ! O N SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 2.244
AUDIENCIA TERRITORIAL

Cabezudo Pena, Secretario de 
dp ^de la Excma. Audiencia Territorial 

Zaragoza;
dc ertifica: Que por la Sala de lo Civil 
' esta Territorial, y en la apelación de 

los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 56. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Constancio Diez Forniés. ■— 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 24 de 
febrero de 1982. — Visto por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial el 
recurso de apelación de los autos de pro
ceso de mayor cuantía número 724 de 
1979. procedentes del Juzgado de primera 
instancia número 2 de esta capital, en el 
que es apelante doña Carmen Martínez 
Hernández, sin profesión especial y domi
ciliada en esta ciudad, como continuadora 
procesal, por fallecimento, de su marido, 
don Antonio Sanz Agudo, propietario de 
la firma comercial «Conservas Sanz», re
presentada por el Procurador don Luis 
del Campo Ardid y dirigda por el Letra
do don Ismael Gracia Bardají, siendo de
mandada incomparecida en ambas instan
cias y declarada en rebeldía «Central Que
sera Catalana», S. L., domiciliada en Bar
celona, ejercitándose pretensión en recla
mación de cantidad...

Se aceptan los resultandos de la sen
tencia impugnada.

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación interpuesto por la represen
tación de doña Carmen Martínez Hernán
dez, en la continuación procesal de su fa
llecido esposo, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia dictada en 9 de 
julio de 1980 por el señor Juez de primera 
instancia del número 2 de esta capital en 
los reseñados autos, sin costas de la al
zada.

Así por esta nuestra sentencia, oue se 
notificará en forma legal a la rebelde, y 
de la que se unirá testimonio al ro"o y 
proceso original, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — José de Luna. 
Ricardo Mur Linares. — Constancio Diez.» 
(Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. . . ,

Y para que conste y remitir al «Boletín 
Oficial» de la provincia para su publica
ción. al objeto de que sirva de notifica
ción en forma a la demandada incompa
recida en apelación «Central Quesera Ca
talana». sociedad limitada, extiendo y 
firmo la presente certificación, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente 
de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Za- 
raeoza a uno de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario. Juan Ca
bezudo. — Visto bueno: El Presidente 
de Sala, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.341
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olióte Martín, Magistrado, 
juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.820 de 1981 se tramita expe
diente de dominio a instancia de doña 
Martina Agreda Diez, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido de la si
guiente finca urbana:

Piso primero, letra G, sito en el nú
mero 26 de la calle Alicante, de Zara
goza, exterior, en la primera planta su
perior, de 55,8 metros cuadrados de su
perficie útil, según la calificación defi
nitiva, en vez de los 54,20 metros cua

drados que provisionalmente se le asig
naron. y linda: por la derecha entrando, 
con patio de luces central: por la izquier
da, con la calle Alicante: por el fondo, 
con la casa número 28 de dicha calle, y 
por el frente, con el re ano de la esca
lera y el piso tipo H.

Por medio del presente se convoca a 
las personas ignoradas o desconocidas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que dentro del término 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a oponerse, en su caso, a la pre
tensión de la adora, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a uno de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.342
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de esta ciudad;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de mayor 
cuantía con embargo preventivo núm. 908 
de 1981, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra la entidad «Demos», S. A.. 
cuantía 7.038.780.56 pesetas, y en cuyos 
autos se ha acordado por medio del pre
sente notificar a dicha demandada,, en 
la actualidad en paradero desconocido, 
que se ha trabado embargo preventivo 
sobre el siguiente bien:

Parcela de tereno solar cn término de 
Teruel, partida «Virgen de! Carmen», de 
1.011,3 metros cuadrados, inscrita al fo
lio 198 del libro 170 de Teruel, tomo 492, 
finca número 13.714.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma de dicha demandada ex
tiendo el presente en Zaragoza a dos de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.350
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de abril 

de 1982. a 1as once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 363 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre y representación de «Banco 
Intercontinental Español», S. A., con
tra don Miguel-Angel Pérez Aznar v 
doña Carmen Vara Rodríguez, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes oue sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de 1a subasta:
Un automóvil marca «Opel Monza», 

matrícula Z-6113-L; tasado en pesetas 
1.050.000.

Dado en Zaragoza a uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 2.349
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boncd Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de abril 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.404 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de «Moran- 
cho», S. A., contra doña María López 
Blasco, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

sin marca visible; en 6.000 pesetas.
2. Un sofá de dos plazas, tapizado 

en tela azul; en 5.000 pesetas.
3. Una mesa camilla, redonda, y 

dos sillas de madera color blanco, con 
el asiento tapizado en tela floreada; 
en 7.000 pesetas.

4. Una 'lámpara de pie, de metal 
blanco, con pantalla en blanco tam
bién; en 4.000 pesetas.

5. Una mesa de madera color cao
ba para soporte de televisor; en pese
tas 3.000.

6. Un frigorífico «Kelvinator», de 
una sola puerta; en 7.000 pesetas.

7. Una lavadora automática, marca 
«New-Pol», modelo 515; en 12.000 pe
setas.

8. Un sofá de tres plazas, tapizado 
en skai color crema; en 8.000 pesetas.

9. Tres sillas de madera, con asien
to y respaldo tapizados en skai color 
crema; en 2.000 pesetas.

10. Una mesa plegable, de dos pa
tas, de madera color caoba; en pese
tas 3.000.

Total, 57.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de marzo 

de mil novecientos ochenta v dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.351
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopona, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 838 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre y representación de Coopera- 
(iva de Alimentación «San Miguel», 
contra don Arturo Ruperte García, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 400 

efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de pre
sentación de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso tercero B, tipo B, en la tercera 

planta alzada, con una superficie útil 
de 52’91 metros cuadrados; linda: al 
frente, rellano de la escalera 1 y piso 
de la misma planta y de la escalera 1; 
derecha entrando, piso C de la misma 
planta y de la escalera 1 y patio de 
luces lateral izquierdo; izquierda, con 
calle Molino de las Armas, y fondo, 
finca número 44 de la calle Molino 
de las Armas y patio de luces lateral 
izquierdo. Le corresponde una cuota 
de participación de 1'76 por 100 en los 
elemehtos comunes. Tiene acceso por 
la escalera 1 y pertenece a la casa en 
esta ciudad (calle Molino de las Ar
mas, número 42). Se encuentra ins
crito al tomo 936, libro 293 de la sec
ción 3.a, folio 161, finca 16.827, inscrip
ción 1.a Valorado en 1.750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.343
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en juicio 
ejecutivo número 265 de 1982, promo
vido por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, re
presentada por el Procurador don Rafael 
Barrachina, contra otros y la herencia ya
cente y herederos desconocidos de don 
Evelio Sampériz Ferrer, ha acordado se 
cite de remate a dichos demandados, cuyo 
paradero y domicilio se ignoran, para que 
en término de nueve días comparezcan 
en autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Al propio tiempo se hace saber a di
chos demandados que se ha llevado a 
efecto el embargo de sus bienes en es
trados del Juzgado, sin necesidad de pre
vio requerimiento de pago, dado su ig
norado paradero.

Zaragoza dos de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.252
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo orde

nado en resolución de esta fecha dicta
da en autos ejecutivos número 1.562 de 

1980, instados en este Juzgado P° en 
Procuradora señora Bonilla Paricio, 
nombre y representación de la Laj: 
Ahorros y Monte de Piedad de p1 
za, Aragón y Rioja, que goza de) i"1' 
ficio legal de pobre, contra don te 
Alonso Elorza y otros, se cita de ren 
por medio del presente al demandado 
Germán Alonso Elorza, al que se co 
de el término de nueve días para qu 
persone en los autos y se oponga 
ejecución, si le conviniere, significar3 
haberse practicado el embargo de sus 
nes sin el previo requerimiento de P = 
por ignorarse su paradero. a.

Y para que sirva de citación de ' 
te al citado demandado, expido y 11 
el presente en Zaragoza a veinte 
brero de mil novecientos ochenta Y, , 
El Juez de primera instancia, Jose^ g| 
nando Martínez-Sapiña y Montero. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.253
JUZGADO NUM. 4

yDon José-Fernando Martínez-Sapiu g 
Montero, Magistrado, Juez de pr' । jg 
instancia del número 4 de la duda
Zaragoza; , a
Por el presente se hace público. P‘toS 

dar cumplimiento a lo acordado en “ 
número 232 de 1982, de juicio 
que se siguen en este Juzgado a ,n ‘‘(ra 
cia de don José Ibarra Tomey, cOc|a. 
don Mario del Cerro Moreno, en r , y 
mación de 161.053 pesetas de Pr*nCpSes, 
otras 100.000 pesetas más para inlc.|L ¿e 
costas y gasios, que por providencia 
esta fecha, por ignorarse el paradejo 
expresado demandado, se ha acordad 
embargo de bienes del mismo, llevan 
a efecto sin el previo requerimient 
pago, en los siguientes: ,e |a

El piso señalado con el número 7 ,e 
segunda planta alzada de la escalera - 
la «Urbanización Cosent», S. A-, s0. 
derechos que dicho demandado teng 
bre el mismo. . (-ar

Lo que se hace saber a doña Mar a' ja* 
men Begué Lafarga, esposa del dema 
do, a los efectos del artículo 144 de 
glamento Hipotecario. , . c¡- 

Acordándose asimismo verificar 1 eI1. 
tación de remate por medio del Pre g| 
te edicto, en la forma prevenida c' n. 
artículo 269 de la Ley de Enjuicia ¿5 
to Civil, concediéndose al mencio * 
demandado el término de nueve días P a 
que se persone en los autos y se.op per 
a la ejecución si le conviniere, bajo । se 
cibimiento de que de no verificar < 
le declarará en rebeldía y seguirá e 
ció s u curso, sin volver a citarlo n es 
cerle personalmente otras notificaC 
que 1as que determina la Ley. , ¿e

Dado en Zaragoza a veinticuatr^os- 
febrero de mil novecientos ochenta Y n. 
El Juez de primera instancia, José-r^ ge- 
do Martínez-Sapiña y Montero. —’ 61 
cretario, (ilegible).

Núm. 2.314
JUZGADO NUM. 4 y

Don José-Fernando Martínez-Sapi^P ra 
Montero, Magistrado, Juez de 
instancia del Juzgado de primera in 
cia número 4 de Zaragoza: s¡.
Hace saber: Que en este Juzgado 

gue expediente de declaración de hL tgp- 
ros con el número 1.274 de 1980, a ^peí
da de doña María-Manuela Guerri L * ja- 
por fa ecimiento de su tía doña PasC. 
Francisca López Calvete, ocurrido e
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8 d, • .
> )unio de 1980, en Zaragoza, hija de 
y v n.Zo y de María, natural de Zaragoza 
don C|Ya de la misma, de estado viuda de 
'non' 1680 Mann Gracia, de cuyo matri- 
LóJ0 llubo un hijo llamado Jesús Marín 
19gQ ' fallecido éste el día 4 de agosto de 
s0|¡ ■' en Zaragoza y en estado de soltero, 
v0r !, se declarada heredera a su fa- 
don'| sus hermanos don Roque-Luis y 

h ^‘lulio Guerri López en el total de 
he aprencia, y por proveído de esta fecha 
igU3]Ordad° llamar a los que se crean con 
que 0 mejor derecho a la herencia para 
esie PUedan comparecer y reclamarla en 
hj^^gado en término de treinta días 

e^ectos prevenidos en el artícu- 
$eex . de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
ülica^1^6 e* Presente, para su oportuna pu- 
hred en Zaragoza a veinte de septiem- 
de u mil novecientos ochenta. — El Juez 
He2P0.ni?.ra instancia, José-Fernando Martí- 
lileéiki*3'"3 V Montero. - El Secretario,

Núm. 2.346
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de emplazamiento
\'rtud de lo dispuesto por el señor 

itú^. del Juzgado de primera instancia 
denc¡ 4 de los de Zaragoza, en provi- 

esta dictada en los autos 
ro de mayor cuantía núme- 
l*roCi 7-A de 1981, promovidos por el 
bre rador señor Lozano Sanz, en nom-

^Presentación de la Comunidad de 
ca]iP ^rios de la casa número 3 de la 
tra doctor Cerrada de esta capital, con- 
Soc¡e y «Construcciones Colmenero», 
r¡ta^ ad anónima, y «Construcciones Zu- 
daj ' A., sobre reclamación de canti-

*a Prese016 se emplaza a las de- 
^cieff^38 "Construcciones Colmenero», 
•ita/^d anónima, y «Construcciones Zu- 

s- A., cuyos domicilios actuales se 
dia7n(>cen, para que en término de nueve 
hín/'omparezcan en dichos autos perso- 
Stie dSc en forma, bajo apercibimiento de 
9 que kno hacerl° ,es parará el perjuicio 
do|e L ‘‘'aya lugar en Derecho, y hacién- 

saber se encuentran en este Juz- 
a su disposición las copias de de- 

^Ofr,3. y documentos correspondienl s 
^aruf1ados a *a misma.

3 primero de marzo de mil 
^rjn’^Ptos ochenta y dos. - El Secre- 

’ ilegible).

Núm. 2.347
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación de remate 
señor Juez del Juzgado de primera 

vidnacia número 4 de Zaragoza, en pro
de ¡ «a dictada con esta fecha en autos 

ejecutivo número l.L8-'> de 1981.
POr el Procurador señor Peiré 

^el 'p’ e,i nombre de la entid d «Mi- 
ci,¡adi rrc, tl y Comp^ . •>, S. A., domi- 
'qion-j1 b 0 'loria, contra don Fausto Ar- 

mayor de edad, con último 
d*10 conocido en Cieza (Murcia), pa

los Mártires, 39, bajo, hoy en ig- 
*1.9 ¡q Paradero, sobre reclamación de 

^t^ 9 Pesetas de principal y 354.754 pe- 
^stas^uladas para intereses, gastos y 
^dio’ la acordado se cite de remate por 
tara de 'a presente a dicho demandado

en Ormino de nueve días, con- 
^l p desde el siguiente a la publicación 
thOs ásente, se persone en forma en di- 

.aut°s en este Juzgado (plaza de
Señora del Pilar, 2, planta quinta, 

' y se oponga a la ejecución, si le 

conviniere, previniéndole que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y seguirá 
el juicio su curso sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las que 
determina la Ley, haciéndole saber al 
propio tiempo que en el día de hoy se 
ha practicado embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago.

Zaragoza a uno de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.277
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 442-A de 1979, seguido a ins
tancia de "Gaspar", S. A., representa
da por el Procurador señor García 
Anadón, contra don Luis Amal García, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 20 de abril de 1982, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor portátil, en blanco 
y negro, marca "Wemer", de 18 pul
gadas, con dos canales de VHF y UHF; 
en 8.000 pesetas.

2. Un mueble librería, de 2’40 x 2 
metros aproximadamente, en madera 
barnizada color nogal; en 15.000 pe
setas. , ,

3. Un sofá de tres plazas y dos si
llones, lapizados en tela acrílica color 
cobre; en 18.000 pesetas.

4. Una mesa de centro, forma rec
tangular, estructura de madera y ta
blero de mármol; en 3.000 pesetas.

5. Un armario ropero de cuatro 
puertas, con dos lunas interiores, en 
madera laqueada en color hueso; en 
16.000 pesetas.

6. Un comodín con espejo y dos 
mesillas de noche, haciendo juego; en 
6.000 pesetas.

7. Una lavadora automática, marca 
"Balay", modelo T-548; en 12.000 pe
setas.

8. Un frigorífico marca "Westing- 
house", modelo RA-8; en 10.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 2.337
JUZGADO NUM. 5 

Cédula de notificación
El limo, señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 5 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha en los autos in
cidentales de pobreza seguidos a instan
cia de doña Marcelina-María Martín Lan
ga, representada por el Procurador, de

signado en turno de oficio, señor Salinas, 
y dimanantes de los autos de divorcio nú
mero 127 de 1981-A, a instancia de don 
José Borque Ausaberri, contra la mencio
nada señora Martín Langa, cuyo deman
dado se encuentra en situación procesal 
de rebeldía, ha dispuesto se notifique al 
expresado demandado la sentencia dic
tada en dicho incidente, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 22 de febrero de 1982. — Vistos 
por el limo, señor Magistrado don José- 
Esteban Rodríguez Pesquera, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 5 de 
esta capital, los presentes autos inciden
tales de pobreza promovidos por doña 
Marcelina-María Martín Langa, mayor de 
edad, casada, empleada del hogar y ve
cina de Zaragoza, representada, en turno 
de oficio, por el Procurador de los Tri
bunales don Joaquín Salinas Cervelto y 
asesorada por el Letrado don Isidro Do
mínguez Hinojo, para litigar contra su 
esposo, don José Borque Ausaberri, ma
yor de edad y vecino de Zaragoza, no 
comparecido en este incidente, siendo asi
mismo parte el señor Abogado del Estado: 
y...

Fallo: Que sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 33, 37 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y dando lugar a lo 
solicitado por el Procurador de los Tri
bunales don Joaquín Salinas Cervetto. en 
nombre y representación de doña Marce
lina-María Martín Langa, debo declarar 
y declaro pobre, en sentido legal, a la 
citada, al objeto de que, disfrutando de 
los beneficios que la Ley concede a los 
de su clase, pueda litigar contra su es
poso, don José Borque Ausaberri, en el 
procedimento de divorcio que el último 
tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia al Procurador 
señor Salinas, al señor Abogado del Es
tado y, por edictos, al demandado no 
comparecido, si dentro de tercero día 
no se instare por la parte actora la noti
ficación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Esteban Rodrí
guez Pesquera.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde don José Borque Ausa
berri libro la presente en Zaragoza a uno 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.254
JUZGADO NUM. 5 

Cédula de notificación
El limo, señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 5 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha en los autps de 
divorcio número 69 de 1981-A, promovi
dos por don Luis-Iluminado Piqueras Mu
ñoz, representado por el Procurador señor 
San Pío, contra su esposa, doña María- 
Carmen Sancho Gil, en situación de rebel
día, ha dispuesto se notifique a la misma 
la sentencia dictada en dichos autos, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 18 de febrero de 1982. — Vistos por el 
limo, señor don José Esteban Rodríguez 
Pesquera, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 5 de esta capital, los pre
sentes autos de divorcio seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, don 
Iluminado-Luis Piqueras Muñoz, mayor 
de edad, casado, jubilado y vecino de 
Zaragoza, representado por el Procurador 
de los Tribunales don José-Ignacio San
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Pío Sierra y asesorado por el Letrado 
don Francisco-José Torres Lagunas, y de 
la otra, como demandada, su esposa, doña 
María del Carmen Sancho Gil, mayor de 
edad, Médica y vecina de Villanueva y 
Geltrú (Barcelona), declarada en situación 
procesal de rebeldía; y...

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador de los Tri
bunales don José-Ignacio San Pío Sie
rra, en nombre y representación de don 
Iluminado-Luis Piqueras Muñoz, debo de
clarar y declaro disuelto, por divorcio, el 
matrimonio que el citado contrajo con 
dona María del Carmen Sancho Gil el 
día 21 de noviembre de 1942, en Zarago
za y en forma canónica, cesando la posi
bilidad de que uno de los cónyuges vincu
le bienes del otro en el ejercicio de la 
potestad doméstica y quedando definiti
vamente revocados los poderes que cual
quiera de los cónyuges hubiera podido 
otorgar al otro; que, asimismo, debo de
clarar y declaro disuelto el régimen eco
nómico matrimonial que pudiera existir 
entre los citados cónyuges, quienes sobre 
el particular deberán estar a lo pactado 
en la escritura de capitulaciones matrimo
niales otorgada en fecha 18 de marzo de 
1954, ante el Notario de Zaragoza don 
Juan Menendez Santirso, todo eiio sin ex
preso pronunciamiento sobre las costas 
ocasionadas en el presente litigio.

Remítase copia de esta sentencia al 
Gabinete Técnico de la Presidencia del 
Tribunal Supremo; asimismo, cuando al
cance firmeza, comuniqúese esta resolu
ción al Registro Civil en que se inscribió 
el matrimonio cuya disolución se decreta 
por la presente y el nacimiento de su 
hijo.

Notifíquese esta sentencia por edictos 
a la demandada rebelde si dentro de ter
cero día no se pidiere por la parte acto- 
ra la nothicación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Esteban Ro
dríguez Pesquera», (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
demandada rebelde doña María del Car
men Sancho Gil, libro la presente cédu- 
da en Zaragoza a veinticuatro de febre
ro de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.125
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de demanda de 
pobreza número 64 de 1981-B, instados 
por la Procuradora señora Gastesi Cam
pos, en nombre y representación de doña 
María-Pilar Recio Clavería, la cual está 
dirigida por el Letrado señor Salinas Pa- 
yer, contra don Antonio Bueno Domín
guez, el cual se halla en ignorado para
dero, en los que se ha dictado sentencia 
con fecha 8 de febrero, cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo declarar como decla
ro a doña María-Pilar Recio Clavería po
bre en sentido legal para litigar contra su 
esposo, en autos de separación núm. 64 
de 1981-B, de este Juzgado, con todos 
los beneficios que tal declaración lleva in
herentes y con las limitaciones y excep
ciones previstas legalmente.»

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Antonio Bueno Domínguez 
se expide el presente en Zaragoza a vein
ticuatro de febrero de mil novecientos 

ochenta y dos. — El Magistrado - Juez, 
Manuel-María Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.126
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de divorcio nú
mero 86 de 1982, instados por la Procu
radora señora Domínguez Arranz, en nom
bre y representación de don Juan Blasco 
Caslillón, contra su esposa, doña Pilar 
Benito Benito, la cual se hada en igno
rado paradero, y por providencia de esta 
fecha he acordado emplazar a la mencio
nada demandada, a través del presente 
edicto, a fin de que en término de veinte 
días comparezca en los autos menciona
dos, personándose en forma, y conteste 
la demandada, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho, haciéndole saber que que
dan a su disposición en este Juzgado co
pias de la demanda y documentos presen
tados.

Y para que sirva de emplazamiento a 
la demandada doña Pilar Benito Benito 
se expide el presente en Zaragoza a vein
ticinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Juez de primera ins
tancia, Manuel-María Rodríguez. — El 
Secretario, (liegible).

Núm. 2.127
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de divorcio 
número 138 de 1981-A, instados por la 
Procuradora señora Martínez Martínez, 
en nombre y representación de don Eloy 
Sancho Edo, contra doña Felipa Tena Be- 
navente, la cual se halla en ignorado pa
rado, se ha dictado sentencia con fecha 
de hoy, cuyo fallo es del tenor literal si
guiente:

«Fallo: Que debo declarar, como de
claro, el divorcio de los cónyuges don 
Eloy Sancho Edo y doña Felipa Tena Be- 
navente, y en consecuencia la disolución 
del vínculo matrimonial civil que les une, 
sin perjuicio del vínculo canónico.»

Y para que sirva de notificación a la 
demandada doña Felipa Tena Benavente, 
se expide el presente en Zaragoza a vein
titrés de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Juez de primera instancia, 
Manuel-María Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.203
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de divorcio nú
mero 99 de 1981-B, instados por doña 
María-Teresa Gracia Marín, representada 
por el Procurador señor Capapé Félez, 
contra don Carmelo Ríos Blasco, decla
rado en rebeldía por su incomparecencia, 
y en dichps autos se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Sentencia. — En la ciudad de - 
goza a 15 de febrero de 1982. Rodrí- 
trísimo señor don Manuel - Mana 
guez de Vicente-Tutor, Magistrado, 
del Juzgado de primera instancia 
mero 6 de Zaragoza, habiendo vist 
presentes autos número 99 de 1981- 
bre demanda de divorcio sin acuerc ■ 
tada por doña María-Teresa Graciaa 
rín, mayor de edad, casada, sus la e| 
vecina de Barcelona, representada P.^ 
Procurador señor Capapé Félez 7 d' a¡o, 
por el Letrado señor Mota de A» ,a. 
contra don Carmelo Ríos Blasco, 
rado rebelde por su incomparecenci • 0|

Fallo: Que debo declarar, como ^glo 
el divorcio de los cónyuges don <' ¡a 
Ríos Blasco y doña María-Teresa 
Marín, y en consecuencia, la diso 
del vínculo matrimonial civil que *e s¡n 
sin perjuicio del vínculo canónico 7^ 
hacer expresa declaración sobre eos ]3S

Notifíquese la presente resoluci011 
partes, y firme que sea la misma-y 
níquese al Registro Civil de 
remítase copia al Gabinete Técnico 
Presidencia del Tribunal Supremo-

Así por esta mi sentencia lo pr°n go
mando y firmo. — Manuel - Marl . 
dríguez de Vicente-Tutor.» (Rul)"Cg0|etí,1

Y para su publicación en el " no- 
Oficial» de la provincia y sirva dL|¡rnio 
tificación a la demandada expido > ¿g 
el presente en Zaragoza a veinticm 
febrero de mil novecienlos ochenta 
El Juez, Manuel-María Rodríguez. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.317
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de g3. 
te-Tutor, Magistrado, Juez del J ¿e 
do de primera instancia número
Zaragoza; de
Flace saber: Que en este JuZ^“, 0 jif 

mi cargo se siguen autos de divorci 
mero 157 de 1981, instados por c ^^e 
curador señor Rubio Pardos, en n yega, 
y representación de don José Oviedo 
contra dpña Dolores Pérez MínguC^ )i3 
clarada en rebeldía, en los Que . g s’’ 
dictado sentencia, que contiene j¡spo- 
guientes encabezamiento y parte 
sitiva: 27

«Sentencia. — En Zaragoza a. jpn 
febrero de 1982. — El limo, señor 
Manuel-María Rodríguez de v‘celjc pd' 
tor, Magistrado, Juez del Juzgado to
rnera instancia del número 6 de 
za, habiendo visto los autos de dl ^¡5; 
número 157 de 1981, seguidos en jose 
mo, a instancia del demandante d° 
Oviedo Vega, mayor de edad, 
jubilado, con domicilio en esta pcf 
calle Dulong, número 1, representan 
el Procurador dpn Pedro Rubio ^arí8' 
y asistido por la Letrada doña 1 el 
Rosa Peiró Leza, ambos designados 
turno de oficio, contra la demandad 
Dolores Pérez Mínguez, mayor de 
casada y en ignorado paradero, ^'eCla^

Fallo: Que debo declarar como d j0$e 
el divorcio de los cónyuges don 
Oviedo Vega y doña Dolores P^{e 
guez, y, en consecuencia, la dis° ype. 
del vínculo matrimonial civil que |eoart¿5

Notifíquese esta sentencia a laS 611 
que, en cuanto a la demandada, s , 
estrados y mediante publicación cLell e1 
cabezamiento y fallo de la misma v t^ 
«Boletín Oficial» de esta provincia - 
blón de anuncios de este Juzgado"

Y para su notificación a la dcma $6 
rebelde doña Dolores Pérez Míng^jjiP' 
expide el presente en Zaragoza a
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ciay>,0S- —’ El Juez de primera instan- 
Tu’ ^nuel-María Rodríguez de Vicente- 

r- El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción 

Núm. 2.243
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de notificación
I ri^Mu en las diligencias preparato- 

esle .numero 206 de 1981, seguidas en 
varrf. Up3ado, se notifica a Santiago Eche- 
rría Echevarría y María-Africa Echeva- 
breril’^únez, que por auto de 18 de fe- 
Pens¡- 1982 se les ha concedido la sus- 
díás p Condicional de la pena de veinte 
de L “(resto sustitutorio por impago 
^ciPr^L * impuesto en sentencia de 5 de 
hacj¿ de 1981, por plazo de dos años, 

ni0 । es suher igualmente las preven- cionP । es sat)er igualmente las pre\ 
I I? -cgales dimanantes de la Ley 
¿ marzo de 1908.

^¡In S°Z.a a ve*nticinco de febrero 
creta °Vecientos ochenta y dos. — El 

lar,o- (ilegible).
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Juzgados de Distrito

Núm. 2.282
b JUZGADO NUM. 2 

re^hdres Roco Díaz, Licenciado en De- 
lr¡i 0 y Secretario del Juzgado de dis- 
h 0 número 2 de los de Zaragoza:

en diligencias de juicio ver
i el Sltas seguido en este Juzgado 

do ] C| número 13 de 1982 se ha dicta- 
^arí SCntencia que, copiada en lo ne- 

’ . dice:
h-ncia. — En Zaragoza a 27 de 

'Hit J1 de 1982. — El señor don Fer- 
0n2ález García, Juez de distrito del 

do v- o 2 de los de esta ciudad, habien- 
'crba| ? y 0|d° las actuaciones del juicio 
trc c de faltas sobre lesiones, seguido en- 

ac . .Ministerio fiscal, en ejercicio de 
?'ln Pública: Felisa Mendoza Jimé- 

nez’T¡Orn° lesionada, y Robustiana Jimé- 
liás ^rénez, como denunciada, cuyas de- 
anter-"|rcunstancias personales ya constan । ^aii mente' y -
'8 (| 0: Que debo absolver y absuelvo de 
,,ldhe7nUp6ia formulada a Robustiana Ji- 
c°stas Hménez, declarando de oficio las 

; causadas en el presente juicio.
h.Por esta m* sentencia lo pronun- 

*iiih?-ando y firmo. — Fermín González», 
y r,cado).

^*ciaiara su Publicación en el «Boletín 
i (i dc csta provincia, a fin de que 
' de notificación en forma a Felisa
1 r,Za. Jiménez y a Robustiana Jimé- 
^^¿cnez, expido el presente en Za- 
V.ec¡e' a veintisiete de febrero de mil no- 
ri°, Á ochenta y dos. — El Secreta- 

^drés Roco Díaz.

Núm. 2.209
JUZGADO NUM,. 3 

dyl'^olfo Cidoncha Ramos, Secretario 
2a-JUzgado de distrito número 3 de 
lA<)Za;

C: Que en el juicio de faltas se
t 19RC]n 631:6 Juzgado con el número 700 
Q|)cak,_! se ha dictado la sentencia cuyos

V fall° dicen así:
‘nc’a- — En Zaragoza a 21 de 

üe| ib|e de 1981. — El señor don Mi-
Apráiz, Juez de distrito del 

^te.s^'.Pjimero 3, habiendo visto las pre- 
' diligencias de juicio de faltas se

guido entre partes: de la una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción pú
blica, y «Autopista Vasco-Aragonesa», con 
domicilio social en esta ciudad (vía His
panidad, bloque 27), como perjudicada: 
la empresa «Avis», con domicilio social 
en Madrid y de la que es representante 
legal, como apoderado, José-Antonio Mar
tínez Torres, mayor de edad, casado, ve
cino de Barcelona (calle Ramón Rocafull, 
número 18), como perjudicado también y 
como responsable civil subsidiario, y Cris
tina Pallares Aranda, de 20 años, soltera, 
estudiante, natural de Badajoz y vecina 
de Pamplona (calle Flamarique, núm. 2), 
como denunciada, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Cristina Pallarás Aranda, 
en concepto de autora responsable de una 
falta contra la propiedad, por negligencia 
causante de daños, a la pena de 5.000 pe
setas de multa, al pago de la indemniza
ción de 153.265 pesetas, por todos los 
conceptos, a la empresa perjudicada «Auto
pista Vasco-Aragonesa», de cuya indem
nización responderá subsidiariamente la 
empresa «Avis», S. A.; a que asimismo 
indemnice a esta última en la cantidad 
de 131.429 pesetas, y al pago de las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz.» 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y. mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a la denunciada Cristina Pallares Aranda, 
actualmente en ignorado paradero, expido 
el presente en Zaragoza a veintitrés de 
febrero de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario. Adolfo Cidoncha.

Núm. 2.403
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado con 
el número 2.493 de 1981, sobre lesiones 
por mordedura de perro, por medio de la 
presente se cita al lesionado Alejandro- 
Eloy Bagüés Sanjosé, nacido el 17 de ju
nio de 1967. en Madrid, soltero, escolar, 
el cual se encontraba ingresado en el co- 
ledo del Buen Pastor, de esta ciudad, 
teniendo su madre, Pilar Sanjosé Delgado, 
el último domicilio conocido en vía Pig- 
natelli, 1, cuarto izquierda, de 39 años, 
nacida el l.° de enero de 1942, en Zara
goza. viuda, sus labores, hija de Ale
jandro y Manuela, documento nacional de 
identidad número 13.270.732, a! objeto de 
que comparezca ante este Juzgado al tér
mino de los quince días de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para ser reconocido por el 
señor Médico forense.

Zaragoza a tres de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.399
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
1.808 de 1981 se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de mar
zo de 1982. — El señor don Ricardo

Soto Prieto, sustituto Juez de distrito del 
Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal en representación de la ac
ción pública, y Jesús Unceta Barrenechea 
Echevarría, de 43 años, casado, ingenie
ro industrial, natural de Guernica (Viz
caya) y vecino de Bilbao (calle Alda de 
Recalde, número 23), como denunciante- 
perjudicado; la empresa «Langbein y En- 
gelbracht», GmbH, sin domicilio cono
cido en España, como perjudicado tam
bién: Winfried Sandcr, de 44 años, divor
ciado, ingeniero, natural de Essen, tran
seúnte, como denunciante, y Bernabé Hor
cajo Porras, de 47 años, casado, telefo
nista, natural de Vi aespesa (Burgos) y 
vecino de Barcelona (calle San Andrés, 
297-299). como denunciado, y...

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada al denunciado Ber
nabé Horcajo Porras, declarando de ofi
cio las costas de este juicio, con reser
va de las correspondientes acciones civi
les a la empresa «Langbein y Engelbracht», 
GmbH, para la reclamación que conside
re oportuna.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto 
Prieto». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha ñor el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sirva de notificación en forma 
a Winfried Sander y al representante le
ga’ de «Langbein y Eneelbracht, GmbH, 
exnido el presente en Zaragoza a cinco 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
dos. El Secretario, Adolfo Cidoncha 
Ramos.

Núm. 2.404
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado con 
el número 2.397 de 1981, sobre lesiones 
en accidente de tráfico, por medio de la 
presente se cita al lesionado Emilio de 
Las Carnevali. hijo de Fernando y Joa
quina, de 27 a"os, con último domicilio 
conocido en Madrid (calle Hernán Cor
tés. número 6), para que en el término 
de los quince días de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia comparezca ante este I uzeado 
al objeto de ser reconocido por el señor 
Médico forense.

Zaragoza a tres de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.164
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza:
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.004 de 1981, 
seguido por denuncia de «El Corte In
glés», contra Pedro-Luis Carbal’o Luna y 
otros, por el hecho de hurto, se ha dic
tado la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 5 de febrero de 1982. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto e! presente expe
diente de juicio de faltas sobre hurto, 
contra Pedro - Luis Carballo Luna, José 
Ramírez González y María - Encarnación
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Corral López, todos ellos en ignorado pa
radero...

Fallo: Que debo condenar a Pedro-Luis 
Carballo Luna, José Ramírez González y 
a María-Encarnación Corral López, como 
autores de una falta del art. 587, núm. 1.°, 
de! Código Penal, a una pena de tres días 
de arresto para cada uno de ellos y al 
pa?o de las costas procesales por terceras 
e iguales partes. Hágase entrega definitiva 
de los efectos hurtados a «El Corte In
glés.»

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica del se
ñor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha: doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Pedro-Luis Carballo Luna, a José 
Ramírez González y a María-Encarnación 
Corra! López, denunciados, en situación 
de ignorado paradero, expido el presente, 
cumpliendo lo mandado por Su Señoría, 
en Zaragoza a seis de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
Felipe Hernando.

Núm. 2.509
LA ALMUNIA DE DOñ IA GODTNA

Don Jorge Madurga Cuervas. Juez de 
distrito de La Almunia de Doña Go- 
dina (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumnlimien- 

to a lo acordado en e1 juicio de cogni
ción número 4 de 1981, seguido en este 
Juzgado a instancia de don Pablo 
Huerta Deza, representado por el Pro
curador don Femando Peiré Aguirre. 
contra don Pascual Sánchez Cobos, se 
anuncia la venta en pública v segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de su valoración, los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 30 de marzo de 1982. a las doce 
horas, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
nrecio que sirve de tipo a esta su
basta. v que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca «Simca 1200», 
modelo «Break», matrícula Z-3728-E; 
valorado en 95.000 pesetas.

Se halla depositado en poder del de
mandado, con domicilio en Trasobares 
(Zaragoza), calle del Olmo, sin número.

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na a veintitrés de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Juez de 
distrito, Jorge Madurga. — El Secre
tario, Juan-José García.
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Núm. 2.287
ASSICURAZION! GENERALI

P." de la Castellana, 130. — MADRID (16)

Extraviada póliza número 114.309, com
plementario forma D, número 2.981. emi
tidos el 4 de octubre de 1961, sobre la 
vida de don Luis Ducar Sánchez, si den
tro de treinta días, desde hoy. no ha 
habido reclamación de terceros quedarán 
nulos y sin efecto alguno y se emitirán 
duplicados en su sustitución.

Zaragoza, 1 de mrrzo de ’981. — Por 
la Inspección de Aragón, (ilegible).

Núm. 2.510
COOPERATIVA DE VIVIENDAS 

RESIDENCIA PARA MATRIMONIOS
«NTRA. SRA. DEL PILAR»

(En liquidación)

Convocatoria de Asamblea general 
extraordinaria

Los socios liquidadores, en cumpli
miento del artículo 81, 6.°-3.“, del Re
glamento de Cooperativas, y escrito 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Seguridad Social núm. 13.257 (Registro 
General de Cooperativas), convocan a 
la Asamblea general extraordinaria a 
celebrar en primera convocatoria el 
día 28 de marzo del corriente año, 
a las once horas, y en segunda convo
catoria, a las once quince horas, en el 
salón-biblioteca (Eduardo Ibarra, 2), 
con el siguiente

Orden del día

1 ." Comunicación a la Asamblea del 
escrito del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social, que por de
fectos formales quedan nulos los acuer
dos sociales-económicos de la Asamblea 
de fecha 10 de mayo de 1981.

2 .° Lectura y aprobación, si proce
de, del balance de situación al 31 de 
diciembre de 1981.

3 .° Lectura y aprobación, si proce
de, del balance de comprobación, ce
rrado al 28 de febrero de 1982.

4 .° Lectura, aprobación y reparto 
del haber social.

5 .° Informe de los acuerdos a 
mar sobre obras sociales (jardín 

to- 
de

infancia). r,
6 .° Para dar cumplimiento al 

tículo 83 del Reglamento de Coop 
Uvas, facultar expresamente a 
liquidadores para comparecer ‘ . 
Notario, a fin de otorgar escrituia r^ 
blica de disolución y solicitar caí 
ción de asientos referentes a la Lí^na 
rativa extinguida en cualquier oí 
pública. por

Zaragoza, 7 de marzo de 1982.-' ,,s 
los liquidadores, Alfonso de N’c

Núm. 2.511
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA ACEQUIA DE SALILLA»
DE JALON

Se cita a Junta general ordina*1.^ 
todos los señores regantes pnrn?] je 
de esta Comunidad para el día ¿ a5 
marzo de 1982, a las once treinta 
en primera convocatoria y a las (6 
en segunda, para tratar del sigu

Orden del día
1 ." Lectura y aprobación, si ProC 

de, del acta de la sesión anterior- 
2 .° Liquidación de cuentas del P 

supuesto de 1981. ys
3 .° Examen y aprobación 

presupuestos de gastos e ingreso- 
regirán para el año 1982.

4 .° Elección del Presidente del 
dicato v renovación de parte 
Junta Directiva.

5 .° Posible venta de unos tert 
propiedad de esta Comunidad. .^5, 

6 .° Ruegos, preguntas y sugerc*31^. 
Salillas de Jalón, 3 de marzo de 

El Presidente de la Comunidad, 
mente Rubio.

Núm. 2.512
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE VERA DE MONCAYO

Esta Comunidad de Regantes 
brará Junta general ordinaria cl 
ximo día 28 del actual, a las 
horas en primera convocatoria v 
doce treinta en segunda, en el 
de Extensión Agraria. ¿yS

Asuntos a tratar: Los enurnet v 
en Jos apartados primero, scSL 
tercero del artículo 53 de las Ord 
zas de Riegos de esta Comunida ■

Vera de Moncayo a 5 de mal-" 
1982. — El Presidente, A. Martines

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZ*

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año ........................................................... 3.540 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.360 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 48 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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